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RESUMEN 

 

El presente estudio de investigación tuvo como objetivo principal determinar la 

relación entre el impacto de las medidas de control de la COVID-19 y el estrés 

laboral en los tripulantes del buque tanque LNG “Castillo de Mérida” de la empresa 

naviera ELCANO S.A., 2020. La metodología empleada se fundamentó en el 

paradigma o enfoque cuantitativo, nivel correlacional, tipo básica, diseño no 

experimental, de corte transversal. La población estuvo constituida por todos los 

tripulantes del buque tanque LNG “Castillo de Mérida” de la empresa naviera 

ELCANO S.A., 2020. Se utilizó un muestreo no probabilístico intencional o dirigido, 

evaluando a 30 unidades de análisis, respectivamente. Para efectuar la medición de 

la variable “X” e “Y” se construyeron dos cuestionarios, mediante una escala Likert. 

La validez de contenido del instrumento de investigación se logró a través del criterio 

de jueces expertos y el coeficiente de consistencia interna con el estadístico de 

confiabilidad “Alfa de Cronbach” con el cual se obtuvo un valor de 0,875 y 0.862 

respectivamente, considerando a los instrumentos de un alto grado de confiabilidad. 

Se utilizó estadística descriptiva para determinar porcentajes y frecuencias, e 

inferencial para hallar el coeficiente de correlación mediante la prueba estadística no 

paramétrica “Rho de Spearman”. Los resultados establecieron un coeficiente de 
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correlación igual a 0.675; por tanto, se determinó la existencia de una correlación 

positiva y significativa entre la variable X: Impacto de las medidas de control de la 

COVID-19 y la variable Y: Estrés laboral; de modo que se rechaza la hipótesis nula 

(Ho) y se acepta la hipótesis alterna (Hi). 

 

Palabras clave: Estrés laboral, COVID-19, Tripulantes, Buque Tanque LNG.  
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ABSTRACT 

 

The main objective of this research study was to determine the relationship between 

the impact of COVID-19 control measures and work stress in the crew of the LNG 

tanker "Castillo de Mérida" of the shipping company ELCANO S.A., 2020. The 

methodology used was based on the paradigm or quantitative approach, correlational 

level, basic type, non-experimental design, cross-sectional. The population consisted 

of all the crew members of the LNG tanker "Castillo de Mérida" of the shipping 

company ELCANO S.A., 2020. An intentional or directed non-probabilistic sampling 

was used, evaluating 30 units of analysis, respectively. To measure the variable "X" 

and "Y", two questionnaires were constructed using a Likert scale. The content 

validity of the research instrument was achieved through the criteria of expert judges 

and the coefficient of internal consistency with the reliability statistic "Cronbach's 

Alpha" with which a value of 0.875 and 0.862 respectively was obtained, considering 

the instruments of a high degree of reliability. Descriptive statistics were used to 

determine percentages and frequencies, and inferential statistics to find the 

correlation coefficient using the non-parametric statistical test "Spearman's Rho". The 

results established a correlation coefficient equal to 0.675; therefore, the existence of 

a positive and significant correlation was determined between variable X: Impact of 
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COVID-19 control measures and variable Y: Work stress; so that the null hypothesis 

(Ho) is rejected and the alternative hypothesis (Hi) is accepted.  

 

Keywords: Work stress, COVID-19, Crew, LNG Tanker. 
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INTRODUCCIÓN 

 

La crisis generada por la pandemia del COVID-19 ha afectado la actividad 

empresarial y las economías, y como consecuencia el comercio internacional se ha 

visto notablemente disminuido. América latina es una de las regiones más 

vulnerables, a causa de la fragilidad de sus economías y su tejido social. El comercio 

se constituye en un instrumento esencial para la reactivación económica, pero esto 

requiere la disposición de los gobiernos a la cooperación internacional y la 

integración regional, con el ánimo de impulsar una recuperación con beneficios 

comunes a todos. 

 

Asimismo, la pandemia del coronavirus (COVID-19) ha desencadenado 

consecuencias devastadoras para la vida humana y la economía mundial. El 

transporte marítimo y aéreo son dos actividades esenciales que sustentan el 

comercio y la movilidad global y son clave para una recuperación socioeconómica 

sostenible. 
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Más del 80% del comercio mundial por volumen se mueve por transporte 

marítimo. La economía mundial depende de los 2 millones de marinos del mundo 

que operan la flota mundial de buques mercantes. La gente de mar se ha visto 

gravemente afectada por las restricciones de viaje impuestas durante la pandemia. 

En enero de 2021, se estimó que unos 400.000 marinos estuvieron varados a bordo 

de buques comerciales, mucho tiempo después de la expiración de sus contratos y 

sin poder ser repatriados. Un número similar de gente de mar necesitaba 

incorporarse urgentemente a los buques para reemplazarlos. 

 

El rubro marítimo, las capacidades del servicio de los transportes y la labor de 

los marinos mercantes son fundamentales para asegurar el suministro de productos 

básicos, como suministros vitales relacionados a la medicina y productos primarios 

del sector agrícola. Las materias primas y la energía también son ejes clave de la 

cadena de suministro. El estudio comprende análisis de diferentes medidas tomadas 

por organismos internacionales, así como el impacto económico y social del 

coronavirus en los sectores marítimos. De tal modo, en función de un estudio 

bibliográfico, se pretende extraer conclusiones sobre la eficacia de las medidas, el 

impacto de la pandemia en la gente de mar y una posible hoja de ruta futura, con 

énfasis en la reciprocidad internacional, la coordinación de los medios de 

comunicación y de los diferentes medios nacionales y acción conjunta de la 

organización. 

 

Con respecto a la salud mental y el apoyo psicosocial, contar con recursos y 

servicios de salud mental y apoyo psicosocial es fundamental para el bienestar de la 

gente de mar durante la pandemia de COVID-19. Se sabe que la gente de mar 

puede pasar largos períodos de tiempo en el mar, lo que puede conducir a mayores 
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niveles de estrés, depresión, pérdida de conexión con los sistemas de apoyo social y 

otros efectos psicológicos y psicosociales adversos para la salud. La pandemia de 

COVID-19 ha exacerbado estos efectos adversos. Cuestiones como la incertidumbre 

sobre las medidas sanitarias específicas de cada país y el no saber si ciertos países 

permitirán el desembarco se han sumado a la ya alta presión laboral. Los factores 

estresantes relacionados con la pandemia pueden crear o exacerbar trastornos de 

salud mental, como la ansiedad o la depresión.  

 

En consecuencia; el trabajo de la gente de mar se lleva a cabo en un grupo 

de personas que han estado aisladas de la sociedad por un período de tiempo, es 

rutinario y multicultural, y según la Asociación Internacional de Saneamiento 

Marítimo, es uno de los trabajos más demandantes y exigentes físicamente, además 

del riesgo alto.  

 

El marino tiene un mayor impacto en diferentes factores que afectan su salud 

mental, debido a que la automatización del barco permite operar a un menor número 

de tripulantes, lo que se traduce en un aumento de la jornada laboral del marino y 

una reducción en la posibilidad de desembarcar al llegar a puerto, sumado al 

aislamiento social, la falta de descanso, el alto cansancio, el ambiente hostil y el alto 

nivel de ruido hacen que la gente de mar se enfrente a una mayor presión mental y 

psicológica. 

 

Se han identificado niveles peligrosos de ansiedad y riesgo de suicidio, según 

un estudio de la Universidad de Yale sobre la salud mental de los marinos 

encargado por ITF Seafarers Trust (2019). La muestra del estudio consistió en 1.572 

marinos de diferentes rangos y diferentes banderas, y se observó que el 20% de los 
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marinos tenían pensamientos suicidas, el 25% de los marinos sufría depresión y el 

17% de los marinos sufría ansiedad. Además de esto, las extensiones de contrato 

(hasta 17 meses) han creado más problemas de salud mental debido a la falta de 

alivio por causa de la pandemia.  

 

La salud mental no es solo la ausencia de trastornos mentales, sino que es 

parte integral de la salud y es el fundamento de la capacidad colectiva e individual 

para pensar, transmitir emociones e interactuar con la sociedad. La Organización 

Mundial de la Salud (OMS) instaura que la salud es un estado de completa 

comodidad física, social y mental, y no sólo la ausencia de afecciones o 

enfermedades. Sin salud mental, no hay salud.  

 

Este problema de salud mental puede dar lugar a un aumento de los 

accidentes marítimos que ponen en peligro la vida de la gente de mar. Sin embargo, 

existen algunas medidas preventivas que pueden mejorar la salud mental. Según un 

artículo científico del Journal of Clinical and Health Psychology, salud mental y 

hábitos saludables: ¿están relacionados con la actividad física? La actividad física, 

independientemente de su tipo, tiene efectos beneficiosos sobre la salud mental, 

reduciendo el estrés y mejorando el estado de ánimo.  

 

En tal sentido, el presente trabajo de investigación busca medir y relacionar 

las propiedades de las variables en estudio, con el fin de contribuir con información 

de mucho valor para el control, análisis y reflexión sobre la salud mental, 

enfocándose directamente en el estrés laboral y el impacto de las medidas de control 

de la COVID 19. Consecuentemente, la tesis establece los siguientes componentes:   
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Capítulo I: referente al planteamiento del problema, describiéndose la 

problemática a través de una realidad objetiva. Después se formula el problema 

general y los problemas específicos, de igual manera los objetivos, además de las 

justificaciones, limitación y viabilidad del estudio.  

 

Capítulo II: referente al marco teórico, se realizó una revisión de la literatura 

referente al eje de estudio, distribuyéndose en subcapítulos concernientes a los 

antecedentes nacionales e internacionales; aparte de las teorías para las variables 

de interés, “X” e “Y”.  

 

Capítulo III: referente a las hipótesis, se establecen las hipótesis específicas y 

la hipótesis general. Asimismo, se expone la variable, dimensiones y sus indicadores 

correspondientes. 

 

Capítulo IV: se refiere a la metodología efectuada, se hizo uso del enfoque o 

paradigma cuantitativo, nivel correlacional, tipo básica y diseño no experimental. 

Además, se construyó un instrumento de investigación, el cual fue autorizado por 

especialistas el sector marítimo y la confiabilidad a través de la prueba “Alfa de 

Cronbach” para determinar la consistencia interna.  

 

Capítulo V: se especifican los resultados logrados en función a un análisis 

estadístico descriptivo e inferencial para contrastar las hipótesis, para luego aceptar 

o rechazar las hipótesis.  

 

Finalmente, se presentan las discusiones, conclusiones y las 

recomendaciones, a continuación de las referencias bibliográficas y cibernéticas, los 
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anexos utilizados en el informe científico, como la matriz de consistencia, glosario de 

términos, Operacionalización de la variable, etc.  
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CAPÍTULO I: PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

1.1. Descripción de la Realidad Problemática 

 

El comercio marítimo capea la tormenta de la COVID-19, pero enfrenta 

efectos colaterales de gran alcance. La COVID-19 (nuevo coronavirus) presenta 

desafíos significativos en todo el mundo y las medidas preventivas están 

evolucionando rápidamente a medida que todos los niveles de los gobiernos están 

haciendo un esfuerzo concertado para contener la propagación de esta pandemia 

a fin de proteger a las personas en riesgo y al sistema de atención médica. 

Asimismo, la pandemia de la COVID-19 ha tenido repercusiones significativas en 

el sector del transporte marítimo y en la propia gente de mar, y la OMI está 

trabajando incansablemente en todos los niveles para encontrar soluciones 

(Chamber of Shipping, 2021). 
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Además, el “impacto de la COVID-19 ha dejado al comercio marítimo 

tocado, pero no hundido. El comercio marítimo internacional ha podido amainar la 

tempestad provocada por la pandemia del coronavirus, el cual se reflejó en un 

aumento del 4,3% en 2021” (OMI, 2020, párr.5). Asimismo, según la Conferencia 

de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD, 2020) “un nuevo 

estudio, que también vaticina próximas e importantes subidas de precios para los 

consumidores y a las importaciones. El embate provocado por la pandemia de 

COVID-19 sobre el transporte marítimo de mercancías tuvo menos repercusión 

que la esperada inicialmente” (párr.5). Adicionalmente la UNCTAD (2020) advirtió 

en su último informe sobre este sector que los efectos secundarios serán de gran 

alcance y podrían transformar el transporte marítimo. 

 

Sin embargo, la UNCTAD (2021) predijo que el crecimiento anual del 

comercio marítimo entre 2022 y 2026 se reducirá al 2,4 %, en comparación con el 

2,9 % de las últimas dos décadas. El impacto de la pandemia de la COVID-19 en 

los volúmenes de comercio marítimo en 2020 fue menos severo de lo que se 

esperaba inicialmente, según la Revisión del Transporte Marítimo 2021 de la 

UNCTAD, publicada el 18 de noviembre. 

 

De lo anterior, se puede afirmar que nada escapa en los últimos años al 

impacto de la COVID-19 y el transporte marítimo no es la excepción. La pandemia 

ha trastocado duramente el mercado generando todo tipo de movimientos 

imprevistos y dejando unas pérdidas que se cuentan por millones de dólares.  
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Por otro lado, se destaca un factor sobresaliente durante el período de la 

COVID-19; los problemas con los cambios de tripulación. No obstante, la UNCTAD 

(2020) “indica que la pandemia dejó al descubierto e incrementó problemas ya 

existentes en el sector, como la falta de mano de obra o las carencias en materia 

de infraestructuras, y otros nuevos como los cambios de tripulación afectados” 

(párr.6). Además, señala que por los cierres de fronteras y la falta de vuelos 

internacionales dejaron a cientos de miles de marinos varados en alta mar, sin 

poder ser reemplazados o repatriados. 

 

Cabe señalar que aproximadamente 100.000 marinos al mes son relevados 

tras largos periodos de navegación. Los cambios de tripulación periódicos son 

esenciales para la salud. Solo si los cambios de tripulación se realizan puede 

ofrecerse la continuidad y la seguridad del transporte marítimo (Alday, 2021). 

 

En adición al párrafo anterior; muchos marinos permanecen a bordo por 

largos períodos de tiempo, de ahí que para evitar su fatiga las tripulaciones se 

turnen periódicamente. Ello afecta a alrededor de 100.000 marinos cada mes. 

 

No obstante, a raíz de las restricciones impuestas por la pandemia de la 

COVID-19, en torno a 90.000 marinos se encontraron confinados en barcos, en 

ocasiones sin recibir salario alguno. Una cantidad similar de marinos se ha visto 

obligada a permanecer a bordo (OIT, 2020). Análogamente, en los buques 

mercantes se extendieron los períodos de tiempo, y fueron muy superiores al 

estipulado en el contrato. Según se desprende la información proporcionada a la 
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OIT, muchos marinos que precisaron atención médica en tierra firme con carácter 

inmediato no recibieron autorización para desembarcar en puertos de numerosos 

países. Una gran cantidad de marinos que habían previsto volver a la mar 

perdieron su fuente de ingresos (OIT, 2020).  

 

Se resalta que en el período de crisis, se suscitaron “Cláusulas” que 

agravaron la dificultad de cambio de tripulación y la seguridad de la navegación. Al 

respecto; el Secretario General de la OMI, Kitack Lim, se pronunció en contra de 

las cláusulas “Sin Cambio de Tripulación”, insistiendo en que dichas cláusulas 

exacerban la grave situación de la gente de mar varada y socavan los esfuerzos 

realizados para resolver la crisis de cambio de tripulación. 

 

Dichas cláusulas agravan la fatiga mental y física de la gente de mar que ya 

está exhausta, socavan el cumplimiento de las disposiciones del Convenio sobre 

el trabajo marítimo, 2006, enmendado (MLC, 2006) y ponen aún, más en peligro la 

seguridad de la navegación. Además, existen cláusulas contractuales alternativas 

que permitieron cambios de tripulación durante la pandemia y que debieron ser 

utilizadas (OMI, 2020). 

 

Para solucionar este problema, la UNCTAD hizo un llamado de “atención 

urgente a los Estados de pabellón, a los rectores de puertos, y a los proveedores 

de mano de obra. Se insistió en que todos los Estados deberían formar parte de 

los instrumentos jurídicos internacionales pertinentes” (Convenio sobre el Trabajo 

Marítimo [MLC], 2006, p.32). 
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Por tanto, se deduce que el meollo del problema se centra en el cambio de 

tripulación, de ahí parten diferentes factores que se interrelacionan conjuntamente 

con el estrés marítimo. En ese sentido se procede a describir parte de las 

experiencias a bordo de los investigadores.  

 

El hecho sucedió en el lapso del mes de setiembre del 2020, cuando la 

empresa naviera hizo un llamado formal para que el personal proceda a embarcar; 

para descartar, fue necesario sacar una prueba de la COVID-19. Asimismo, en el 

mes de octubre se indicó que el embarque seria en España; entonces se procedió 

a sacar una prueba de sangre e hisopado, lo cual se requería para poder salir del 

país. En el momento en que se obtuvieron los resultados, el cadete dio positivo 

solo en la prueba del hisopado, además se informó que no se podía embarcar 

hasta que la prueba del hisopado resulte negativo. Consecuentemente, se 

procedió a sacar otra prueba COVID-19, y el resultado fue negativo. Entonces, se 

canceló el embarque para el investigador, mientras que para sus compañeros 

prevalecía la fecha de embarque fijada, sin embargo en el mes de octubre el 

puerto de destino no autorizó el cambio de tripulación, y procedieron a embarcarse 

en el mes de noviembre.  

 

Cabe señalar que en la empresa Elcano S.A. los oficiales “Seniors” 

ejecutan campañas de 2 meses y medio. En ese contexto, se observó un oficial 

que tenía una personalidad especial; es decir, prefería realizar la mayoría de 

trabajos importantes sin delegar labores al personal subalterno; y esto llevó a una 

sobrecarga de trabajo y se produjo estrés. Eso conllevó que tuviera una mala 
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actitud con los oficiales de mayor jerarquía, y mucho más con los de rango inferior 

(tripulantes y cadetes). El efecto del estrés produjo gritos a todos, se fumaba 

muchos cigarrillos durante el día, comía más de lo normal, sentía que todos 

estaban en su contra, y que hablaban mal a sus espaldas. Empero, esta situación 

inició cuando el oficial llevaba 2 meses embarcado, y se fue intensificando hasta 

los casi 5 meses que estuvo a bordo. Y debido a la pandemia es que estuvo más 

tiempo de lo normal (2 meses y medio); en consecuencia se estresó y al final fue 

retirado de la empresa. 

 

Adicionalmente; en la compañía naviera Elcano S.A. los oficiales ETO 

también embarcan por 2 meses y medio; en una ocasión hubo un marino que era 

una persona de edad, se medicaba con pastillas para la presión alta y 

antidepresivos. Tenía conocimiento de la posibilidad de permanecer más tiempo 

de lo normal, y llevó pastillas para 3 meses y medio. Al estar 4 meses a bordo, y 

medio mes sin medicarse con las pastillas, solicitó a la empresa ser relevado en el 

siguiente puerto o que le suministren las pastillas requeridas. Al final no pudieron 

llegar las pastillas, y así permaneció hasta casi los 5 meses; algunos días con 

buen estado de ánimo y otros que no, discutía con cualquiera que le contradecía. 

Se tuvo que evitar decir algo malo para que se mantenga estable. 

 

En la compañía en cuestión, los ratings firman contrato de 8 meses (± 1 

mes). A raíz de un oficial “Senior” que ya estaba estresado y aplicaba un trato 

inadecuado, los ratings decidieron pedir su desembarque. Un grupo menor 
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alegaba estar enfermos, o presentaban dolores en la columna, deseaban desertar 

del trabajo; y solicitaban un desembarque próximo.  

 

En un contexto distinto, se resaltan los beneficios particulares “que ha traído 

consigo la pandemia COVID-19 para el sector marítimo. El transporte marítimo del 

futuro: inteligente, resistente y sostenible. Con relación a las tendencias que 

próximamente podrán transformar al sector” (UNCTAD, 2021, p.25). Al respecto, la 

OMI (2021) “apunta que la pandemia ha impulsado la digitalización y la 

automatización y considera que éstas deberían aportar eficiencia y ahorro de 

costes” (p.16).  

 

De cara al futuro, la UNCTAD (2021) “afirma que la recuperación 

socioeconómica mundial dependerá de un transporte marítimo inteligente, 

resistente y sostenible” (p.4). En suma, “la Conferencia sobre el Comercio y 

Desarrollo insta a la industria, a los gobiernos y a las organizaciones 

internacionales a que garanticen que los marinos sean designados como 

trabajadores clave y sean vacunados con carácter prioritario” (ONU, 2021, párr.3). 

 

El equipo de acción en caso de crisis de la gente de mar (SCAT) de la OMI 

está trabajando para ayudar a resolver casos individuales, junto con otras 

organizaciones como la Organización Internacional del Trabajo (OIT), la 

Federación Internacional de Trabajadores del Transporte (ITF) y la Cámara 

Naviera Internacional (ICS). El equipo SCAT de la OMI trabaja las 24 horas: se 

pone en contacto con representantes de gobiernos nacionales, ONG, sindicatos o 
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asociaciones relevantes, u orienta a la gente de mar hacia la organización 

adecuada para encontrar soluciones. Hasta la fecha, SCAT se ha ocupado de más 

de 500 casos que involucran a miles de marinos individuales (OMI, 2020). 

 

Por tanto, el presente estudio se enfoca en desarrollar conceptos, patrones 

y teorías respecto a las variables de estudio, para luego hallar una correlación 

estadística a través de una prueba no paramétrica y un coeficiente. La finalidad es 

dejar establecido resultados que conlleven a la reflexión personal, toma de 

decisiones y manejo de situaciones a bordo, cuando ocurren fenómenos 

inesperados, muchas veces incontrolables. Finalmente la tesis tiene como premisa 

inicial la redacción del problema general y específicos. 
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1.2. Formulación del Problema 

 

1.2.1. Problema General 

 

¿Cuál es la relación entre el impacto de las medidas de control de la 

COVID-19 y el estrés laboral en los tripulantes del buque tanque LNG “Castillo de 

Mérida” de la empresa naviera ELCANO S.A., 2020?    

 

1.2.2. Problemas Específicos 

 

¿Cuál es la relación entre el impacto de las medidas de control de la 

COVID-19 y la salud mental en los tripulantes del buque tanque LNG “Castillo de 

Mérida” de la empresa naviera ELCANO S.A., 2020?     

 

¿Cuál es la relación entre el impacto de las medidas de control de la 

COVID-19 y las consecuencias de la pandemia en los tripulantes del buque tanque 

LNG “Castillo de Mérida” de la empresa naviera ELCANO S.A., 2020?     

 

¿Cuál es la relación entre el impacto de las medidas de control de la 

COVID-19 y la fatiga en los tripulantes del buque tanque LNG “Castillo de Mérida” 

de la empresa naviera ELCANO S.A., 2020?    
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¿Cuál es la relación entre el impacto de las medidas de control de la 

COVID-19 y las circunstancias de riesgo en los tripulantes del buque tanque LNG 

“Castillo de Mérida” de la empresa naviera ELCANO S.A., 2020?    

 

1.3. Objetivos de la Investigación 

 

1.3.1. Objetivo General 

 

Determinar la relación entre el impacto de las medidas de control de la 

COVID-19 y el estrés laboral en los tripulantes del buque tanque LNG “Castillo de 

Mérida” de la empresa naviera ELCANO S.A., 2020.   

 

1.3.2. Objetivos Específicos 

 

Determinar la relación entre el impacto de las medidas de control de la 

COVID-19 y la salud mental en los tripulantes del buque tanque LNG “Castillo de 

Mérida” de la empresa naviera ELCANO S.A., 2020.   

 

Determinar la relación entre el impacto de las medidas de control de la 

COVID-19 y las consecuencias de la pandemia en los tripulantes del buque tanque 

LNG “Castillo de Mérida” de la empresa naviera ELCANO S.A., 2020.   
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Determinar la relación entre el impacto de las medidas de control de la 

COVID-19 y la fatiga en los tripulantes del buque tanque LNG “Castillo de Mérida” 

de la empresa naviera ELCANO S.A., 2020.   

 

Determinar la relación entre el impacto de las medidas de control de la 

COVID-19 y las circunstancias de riesgo en los tripulantes del buque tanque LNG 

“Castillo de Mérida” de la empresa naviera ELCANO S.A., 2020.     

 

1.4. Justificación de la Investigación 

 

1.4.1. Justificación Teórica  

 

La tesis efectuada cobra relevancia teórica en razón de que toma teorías 

documentadas en el periodo del COVID-19, además se complementa con casos 

tipo y la experiencia de los investigadores, evidenciando la problemática fundada 

en los autores internacionales y nacionales. Por otro lado, se destacan las normas 

legales y medidas que surgieron en base a la necesidad de cubrir puestos a 

bordo, la gestión de relevos y el estrés generado en la gente de mar que 

permanecieron hasta 18 meses en el buque debido a las restricciones generadas. 

El conjunto de conceptos recopilados, el análisis bibliográfico se traduce en un 

informe científico amplio en aspectos teóricos. Asimismo, según los autores 

suscitados en los antecedentes, se establecen medidas para cumplir con la 

responsabilidad de parte de los organismos marítimos y Estados Parte. 
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1.4.2. Justificación Metodológica  

 

Se justifica en función a la elaboración de dos cuestionarios referentes a 

cada variable de estudio respectivamente, cada dimensión e indicador mide la 

información correspondiente, sirviendo así a nuevos estudios que aspiren realizar 

informes relacionados con pandemias o virus que afectan al sector marítimo. No 

obstante, los instrumentos de investigación fueron validados de forma cualitativa y 

cuantitativa, cumpliendo con los parámetros metodológicos. Asimismo, el 

esquema metodológico establecido se posicionará como un antecedente primario 

para los investigadores marítimos.  

 

1.4.3. Justificación Práctica 

 

Los resultados se relacionan con los beneficios prácticos que pueden 

utilizar los tripulantes del buque en cuestión, así como los cadetes y oficiales 

egresados. Esto se debe al bienestar de la gente de mar y al cambio de 

tripulación; el cual se reconoce y resalta la responsabilidad compartida de parte de 

la gente de mar a bordo para garantizar el cumplimiento de los protocolos ante 

una crisis de cambio de tripulación. Lo que se fomenta en la investigación es 

resolver lo antes posible y utilizar los aprendizajes de la crisis como una 

oportunidad para construir una convivencia más resiliente en la mar. Asimismo, el 

estudio genera conciencia sobre las experiencias que vivieron muchos marinos 

mercantes, así como los investigadores, en tal sentido se creó un boletín 

informativo que contiene recomendaciones para que la gente de mar pueda 
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sobrellevar las repercusiones del estrés causado durante la pandemia del COVID-

19, y en posteriores circunstancias adversas de la misma índole que se puedan 

presentar mientras se encuentren en el período de embarque.  

 

1.5. Limitaciones de la Investigación 

 

En principio, los investigadores se encontraban a bordo durante el período 

de la COVID-19, por eso la recolección de información se vio perjudicada, por 

muchos factores, por ejemplo: la disposición de colaboración de los tripulantes, el 

estado de ánimo, horarios de trabajo a bordo, etc. Pasado los meses y después de 

evaluar los efectos de la pandemia, se procedió a estructurar el informe de 

investigación, aunque el proceso se ralentizó en gran medida.  

 

1.6. Viabilidad de la Investigación 

 

La viabilidad se llevó a cabo gracias a la facilidad y el acceso a la fuente 

primaria de información los cuales estaban compuestos por un conjunto de 

revistas científicas, libros académicos, sitios web. Asimismo, los estudios 

internacionales se asemejan en gran medida a las variables de interés, al 

momento de citar los organismos especializados. En efecto, se extrajeron teorías, 

noticias actualizadas por la OMI, OIT, BIMCO, UMM, ITF, etc., los cuales 

proporcionaron al estudio datos relevantes. Asimismo, se logró la autorización de 

consentimiento informado de parte de las unidades de análisis y los permisos 

correspondientes. El apoyo constante de parte de los asesores de la ENAMM, 
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quienes también contribuyeron en el proceso efectivo, claro y conciso que 

corresponde la elaboración de una tesis.  
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CAPÍTULO II: MARCO TEÓRICO 

 

2.1. Antecedentes de la Investigación 

 

Entre los antecedentes internacionales se encuentra Alday (2021) con su 

tesis titulada: “Respuesta de la Marina Mercante ante la crisis del Coronavirus 

COVID-19: Experiencia Personal Abordo”. El objetivo de investigación consistió en 

describir la experiencia personal a bordo orientado a una respuesta de la Marina 

Mercante ante la crisis del Coronavirus COVID-19. La metodología ejecutada se 

basó en el enfoque o paradigma cuantitativo, tipo básica, diseño no experimental, 

corte transversal, nivel o alcance descriptivo. Los resultados revelaron que la 

actual crisis sanitaria y económica ha creado una crisis social y humanitaria para 

la gente de mar, y se ve afectada por duras condiciones en las que se violan sus 

derechos. Especialmente cuando se trata de cambios de tripulación. Se requiere 

una respuesta global para garantizar que la seguridad mejorada no sea un 
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obstáculo, sino un facilitador. Los nuevos procedimientos crearon una situación 

desfavorable en la que el aumento de la burocracia y la falta de coordinación 

perjudicaron el desempeño laboral de la gente de mar. De tal manera, se concluyó 

que se debe disponer el traslado de personas distintas de los tripulantes, así como 

su trato durante el tránsito de la nave. Se debe prestar especial atención a los 

protocolos de seguridad a la hora de comer, beber y utilizar las instalaciones 

públicas. Las compañías navieras deben desarrollar planes de contingencia para 

mantener seguras a las personas a bordo sin descuidar las tareas necesarias para 

la navegación segura y el mantenimiento adecuado de la embarcación. Se deben 

revisar los procedimientos para que cualquier actuación que pueda realizarse por 

vía electrónica y sin presencia física se realice de esa forma. En cuanto a 

terminales y equipos de tierra, se debe garantizar la continuidad del negocio. Una 

de las principales razones de los retrasos y cancelaciones de carga y descarga 

son las bajas por enfermedad. 

 

En un contexto similar destaca Martínez (2021) con su estudio denominado: 

“Inspecciones técnicas con tecnología dron de buques mercantes, de recreo y su 

impacto COVID-19”. Estableció como fin principal dar a conocer el ámbito de las 

inspecciones virtuales en el mundo naval y marítimo, ya que, actualmente, no deja 

de ser una realidad y cada vez los tiempos avanzan más rápidos. La metodología 

ejecutada se basó en el enfoque o paradigma cuantitativo, tipo básica, diseño no 

experimental, corte transversal, nivel o alcance descriptivo. Los resultados 

indicaron que desde el punto de vista académico, se ha querido dar un enfoque de 

la inspección hacía el futuro tecnológico; investigando a través de artículos 
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actuales y dando a conocer las nuevas técnicas que se están empleando y para 

las aplicaciones que pueden abarcar. En el balance económico estudiado con dos 

casos prácticos se ha querido dar a conocer la cantidad de ahorro de dinero que 

ocasiona una inspección virtual contra una física, con unos valores que pueden 

llegar hasta ahorrarse 1,6M € en todo el proceso. Se concluyó que la nueva 

alternativa de inspección actualmente es la realidad aumentada y el 

posicionamiento dinámico, una muy buena idea que puede brindar información 

práctica del mundo real. Así, abre la puerta a la posibilidad de llevar a cabo 

inspecciones de clasificación a distancia, evitando los desplazamientos de los 

profesionales a los buques. Es una situación que mejora la eficiencia de este tipo 

de trabajos, aportando grandes beneficios a la seguridad, salud y prevención de 

las personas en estos momentos marcados por el Covid-19. 

 

Además, Touzani (2021) con su tesis titulada: “Impacto COVID-19 en el 

tráfico de contenedores”. El autor enfatizó el objetivo principal, el cual se tradujo 

en estudiar y analizar el impacto de las pandemias, que es el Covid-19 y el 

impacto del COVID-19 en el tráfico marítimo de contenedores a nivel mundial. La 

metodología ejecutada se basó en el enfoque o paradigma cuantitativo, tipo 

básica, diseño no experimental, corte transversal, nivel o alcance descriptivo. Los 

resultados señalaron que la pandemia reveló cómo el comercio electrónico se 

convirtió en una herramienta importante para sostener el consumo durante una 

crisis. La pandemia y el confinamiento pueden haber impulsado el comercio 

electrónico, una tendencia que probablemente continúe a medida que evolucionen 

los patrones de consumo. El potencial de crecimiento es enorme. La UNCTAD 
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estima que las ventas mundiales de comercio electrónico ascendieron a 25,6 

billones de dólares en 2018, un aumento del 8 % con respecto a 2017. En 2018, 

se estimó que las ventas de comercio electrónico, incluidas las de empresa a 

empresa y de empresa a consumidor, semejante al 30 % del PIB mundial. Se 

concluyó que el crecimiento del envío de comercio electrónico ejercerá más 

presión sobre las capacidades de almacenamiento y distribución a medida que las 

empresas buscan garantizar la disponibilidad del inventario y las reservas de 

seguridad. Esto, a su vez, aumentará la demanda de almacenamiento y espacio. 

La demanda de espacio logístico en Asia continúa superando la oferta, y la 

demanda de comercio electrónico por parte de los consumidores crece mucho 

más rápido que la infraestructura logística que lo respalda. Se han invertido más 

de 4 mil millones de dólares en el Fondo de Desarrollo Logístico de Asia desde 

principios de 2020. Dados los cambios provocados por las interrupciones 

provocadas por el COVID-19, también se espera que aumente la demanda de 

centros de distribución y almacenes. 

 

Olivero (2020) elaboró un informe de investigación titulado: “Análisis del 

Impacto del COVID 19 en la Logística Marítima Internacional Periodo Marzo – 

Mayo 2020”. La autora enfatizó el objetivo principal, el cual se tradujo en 

determinar el impacto del COVID-19 en la logística marítima internacional durante 

el trimestre Marzo – Mayo 2020. El método que se utilizó para el desarrollo del 

siguiente articulo académico es de carácter empírico-analítico con un diseño no-

experimental, por medio de la recolección de datos primarios y secundarios, se 

analizó cual fue el impacto del covid-19 en la logística marítima internacional. El 
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tipo de investigación del artículo es exploratoria–descriptiva con un enfoque 

cuantitativo, permitió recolectar datos primarios en donde se observó de forma 

directa el funcionamiento de toda la logística marítima internacional y la 

recolección de información documental que permite analizar los puntos críticos 

que influyen en la productividad en las operaciones marítimas del comercio 

internacional. Otra tipología implementada en este estudio es de índole trasversal. 

Los resultados revelaron que durante la etapa del confinamiento se mejoró la 

seguridad y la bioseguridad en las operaciones logísticas, y la protección a los 

colaboradores, el uso del teletrabajo simplificó muchos procesos e incentivó a 

explotar nuevos nichos de mercados con el nacimiento de nuevos 

emprendimientos direccionado a la logística internacional. Algunos sectores del 

comercio exterior incrementaron sus ventas como las exportaciones de productos 

tradicionales e importaciones de insumos médicos. Se concluyó que ahora todos 

los procesos logísticos internacionales marítimos presentan una importante 

disminución en sus operaciones, en especial los meses de marzo, abril y mayo; 

etapa del confinamiento a consecuencia del virus del COVID-19, en comparación 

a los años anteriores como el 2018 y el 2019 en donde no se presentaba este tipo 

de variación. Una de las áreas más afectadas en el sector marítimo es la 

reducción del tráfico internacional de naves que arriban al país, especialmente en 

el puerto principal en la ciudad de Guayaquil, lugar en donde fue el epicentro de 

esta emergencia en el Ecuador.  

 

Por último, González (2020) con su tesis titulada: “Control sanitario en la 

pandemia del COVID-19 en el transporte marítimo de cabotaje”. El objetivo 
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consistió en describir y fundamentar la intervención sanitaria de la pandemia del 

COVID-19 en el transporte marítimo internacional y de cabotaje español. La 

metodología ejecutada se basó en el enfoque o paradigma cuantitativo, tipo 

básica, diseño no experimental, corte transversal, nivel o alcance descriptivo. Los 

resultados establecieron que es notoria y evidente el potencial de dispersión de los 

viajes marítimos relacionados con la pandemia, principalmente por el tráfico 

internacional de buques durante su salida y llegada a los puertos afectados por la 

pandemia. Cuando surja una crisis sanitaria como la que se está viviendo 

actualmente con el COVID-19, tendrá importantes implicaciones socio-económicas 

en todos los sectores. En cuanto al transporte marítimo, trae todo tipo de 

problemas. En términos de marcos económicos, la pandemia ha creado un gran 

problema, causando pánico en todo el mundo. El entorno marino es clave para 

ayudar a detener la propagación de la pandemia. Por la misma razón, todos los 

barcos están restringidos cuando viajan, limitando el número de viajes y los 

puertos de entrada disponibles. 

 

Entre los antecedentes nacionales se encuentra Effio & Seclen (2021), 

quienes elaboraron un estudio denominado: “Medidas de seguridad ante el covid-

19 y la salud mental de los tripulantes de los buques Castillo de Catoira y Monte 

Sarmiento, 2021”. Establecieron como fin principal establecer la relación entre las 

medidas de seguridad ante el Covid-19 y la salud mental de los tripulantes de los 

Buques Castillo de Catoira y Monte Sarmiento, 2021. La metodología utilizada se 

basó en el tipo básica, enfoque o paradigma cuantitativo, método hipotético-

deductivo, diseño no experimental, corte transversal, nivel o alcance correlacional. 
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La población fue conformada por un total de 50 tripulantes, utilizando una muestra 

intencional constituida por 45 tripulantes, 23 del Buque Castillo de Catoira y 22 del 

Buque Monte Sarmiento. La técnica utilizada fue la encuesta y los instrumentos 

constituyeron dos cuestionarios, los cuales fueron validados a través de jueces 

expertos. El grado de confiabilidad del instrumento fue establecido mediante la 

prueba de consistencia interna “Alfa de Cronbach” indicando para el cuestionario 

Medidas de Seguridad ante el Covid-19 una Elevada confiabilidad (0.902), y el 

cuestionario Salud Mental indicó una Aceptable confiabilidad (0.898). Asimismo, 

se aplicó técnicas estadísticas mediante el uso de los programas Microsoft Excel Y 

SPSS v.25. Los resultaron determinaron que el 84.4% (38) de los tripulantes 

perciben que en los buques se aplican adecuadas medidas de seguridad para 

prevenir el Covid 19 y el 82.2 % (37) reporta una salud mental positiva, 

contrastando mediante la prueba “Rho de Spearman” un valor de Sig. 0.000 

(p<0.05) y un coeficiente de correlación positivo alto r= 0.763, lo cual permitió 

rechazar la Ho y aceptar la HG, concluyendo que Existe relación significativa y 

directamente proporcional entre las medidas de seguridad ante el Covid-19 y la 

salud mental de los tripulantes de los Buques Castillo de Catoira y Monte 

Sarmiento, 2021. 

 

Cerna & Céspedes (2021) con su tesis titulada: “Gestión de relevos y 

manifestaciones de estrés durante la pandemia por coronavirus en tripulantes de 

un buque petrolero de una naviera, año 2021”. Los autores mencionados tuvieron 

como objetivo establecer la relación entre la gestión de relevos y las 

manifestaciones de estrés durante la pandemia por coronavirus en tripulantes de 
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un Buque Petrolero de una Naviera, año 2021. La metodología empleada fue de 

tipo básica, enfoque cuantitativo, método hipotético-deductivo, diseño no 

experimental, corte transversal y nivel correlacional. La población fue conformada 

por 26 tripulantes del Buque Petrolero, la muestra se constituyó por el mismo 

número de unidades de análisis. El muestreo fue de tipo censal. Se empleó la 

técnica de la encuesta mediante la autoadministración de dos cuestionarios de 

forma digital con enlace a Google Form, los cuales se validaron mediante el juicio 

de especialistas en el área marítima y psicología. Respecto a la fiabilidad; se 

obtuvo a través de la prueba de consistencia interna “Alfa de Cronbach” indicando 

un grado óptimo de confiabilidad (0,831) para el cuestionario Gestión de relevos y 

(0,877) para el cuestionario Manifestaciones de estrés. Se utilizaron los programas 

Microsoft Excel y SPSS (v.25) para el proceso de datos estadísticos. Se utilizó la 

prueba estadística no paramétrica Rho de Spearman, el cual estableció un 

coeficiente de correlación negativo moderado r = -0,525 y un p-valor = 0,026 

(p<0.05) que conllevó al rechazo de la hipótesis nula (Ho) y aceptación de la 

hipótesis general (H1), concluyendo que la gestión de relevos se relaciona de 

manera inversa y significativa con las manifestaciones de estrés durante la 

pandemia por Covid - 19 en tripulantes de un Buque Petrolero de una Naviera; 

a medida que la gestión de relevos es buena se disminuyen los niveles de 

estrés en los tripulantes dado que se garantiza su seguridad y bienestar tanto 

físico como mental.  

 

Efus & Gonzales (2021) con su tesis titulada: “Uso de protocolos de 

seguridad y afrontamiento de riesgos ante covid-19 en tripulantes del buque Nasca 
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de la empresa naviera Transgas, Año 2020”. Los autores mencionados tuvieron 

como objetivo determinar la relación entre el uso de los protocolos de seguridad y 

el afrontamiento de riesgos ante la pandemia del Covid -19 en los tripulantes del 

Buque “Nasca” de la Empresa Naviera Transgas, durante el 2020, elaborado bajo 

una metodología de diseño no experimental, corte transversal y nivel correlacional. 

La población fue el total de la tripulación, se consideró una muestra censal, los 24 

tripulantes del Buque Nasca. Se aplicaron dos cuestionarios, los cuales fueron 

homologados en función al criterio y discernimiento de seis jueces expertos. En 

cuanto a la confiabilidad, fue aplicada en una prueba piloto, y se determinaron dos 

coeficientes para ambos instrumentos (0.890 y 0.877 respectivamente). Según la 

escala de valores de la prueba estadística de consistencia interna “Alfa de 

Cronbach” los instrumentos suscitados presentan un alto grado de fiabilidad. Los 

resultados demostraron que el 91.7% de los tripulantes perciben una adecuada 

gestión de los protocolos de seguridad ante la Covid-19 en la embarcación, 

mientras que el 75% refieren buenos niveles para afrontar esta enfermedad, a 

través de la prueba no paramétrica “Rho de Spearman” se logró obtener un 

coeficiente de correlación igual a 0.522 y un p-valor = 0.009 < 0.05, que permitió 

rechazar la hipótesis nula y verificar la hipótesis general. Se concluyó que existe 

una relación directa y significativa entre el uso de los protocolos de seguridad y el 

afrontamiento de riesgos ante la Covid-19 en los tripulantes del Buque “Nasca” de 

la Empresa Naviera Transgas, durante el año 2020. 

 

Visurraga (2021) con su tesis titulada: “La fatiga y la conducta de riesgo en 

los oficiales a bordo de buques gaseros de la flota naviera Elcano en el contexto 
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Covid-19, Malta-2020”. Se planteó como objetivo determinar la relación que existe 

entre la fatiga y la conducta de riesgo de los oficiales a bordo de buques gaseros 

de la flota naviera ELCANO en el contexto Covid-19, Malta-2020. El estudio utilizo 

herramientas metodológicas fundadas en el tipo básico, diseño no experimental, 

nivel descriptivo-correlacional, de enfoque cuantitativo. El agrupamiento de datos 

se realizó a través de dos cuestionarios respectivamente, las variables de estudio 

“La Fatiga” y “Conducta de Riesgo” denotaron un alto coeficiente de confiabilidad 

mediante la prueba estadística “Alfa de Cronbach” (0,72). Para esto, se aplicó una 

prueba piloto a 10 oficiales de Marina Mercante. La muestra fue aglomerada por 

todos los oficiales que se encuentran embarcados en buques de tipo gasero de la 

Empresa Naviera ELCANO S.A. que dan en total 46 (muestra censal). En el 

análisis estadístico se utilizaron las gráficas de barras y el software SPSS 

(Statistical Package for the Social Sciences) v. 27. Para el contraste de hipótesis 

se utilizó la prueba estadística no paramétrica “Rho de Spearman”. Se concluyó 

que existe una relación positiva entre la fatiga y las conductas de riesgo 

(rho=0,726). Este proyecto de investigación se llevó a cabo superando las distintas 

limitaciones producidas por la pandemia del Covid 19. 

 

Por último, Mejía (2020) con su tesis titulada: “Repercusiones del covid-19 

en los oficiales de marina mercante peruanos de la especialidad de puente, 

embarcados en buques de navieras extranjeras, 2020”. El autor tuvo como 

objetivo analizar cómo ha repercutido la Covid-19 en los oficiales de marina 

mercante peruanos de la especialidad de puente, embarcados en buques de 

navieras extranjeras, 2020. El método general de investigación tuvo sus cimientos 
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en el paradigma o enfoque cualitativo, nivel exploratorio, tipo básica y diseño 

fenomenológico. La técnica de recolección de datos utilizada fue la entrevista. La 

muestra se agrupó en 10 unidades de información, los cuales fueron conformadas 

por oficiales de puente de nivel gestión y operacional, quienes navegan en buques 

de navieras extranjeras. La información fue procesada con la ayuda del programa 

Microsoft Word, Lucidchart y ATLAS.ti. Los resultados demostraron un conjunto de 

estructuras teóricas derivadas directamente de los datos proporcionados por la 

unidad de información, que están relacionadas con los efectos psicológicos en los 

embarcados y los oficiales que no embarcaron exitosamente; también el impacto 

económico por la situación y el sistema de apoyo a la gente de mar. Se concluyó 

que el impacto psicológico en los oficiales que iban a bordo estaba relacionado 

con la preocupación por los familiares en tierra y, en cambio, para los oficiales que 

no estaban a bordo, estaba relacionado con la incertidumbre que generaba 

situaciones estresantes, agregando que por falta de embarque, resultó en una 

baja económica. Asimismo, en términos de apoyo institucional, se entiende que las 

acciones de los gobiernos y entidades competentes son triviales para la gente de 

mar. 
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2.2. Bases Teóricas 

 

2.2.1. Impacto de las Medidas de Control de la COVID-19  

 

En el año 2020, el Secretario General de la OMI, Kitack Lim, enfatizó la 

necesidad vital de mantener el comercio marítimo y proteger el bienestar de la 

gente de mar frente al coronavirus porque los servicios de transporte y la gente de 

mar son vitales para la entrega de bienes, incluidos suministros médicos y 

alimentos, los cuales han sido fundamentales para responder a la pandemia. 

También señaló que la gente de mar, sin saberlo, en la primera línea de esta 

calamidad global, han sido personas, por lo general lejos del hogar y la familia 

cuya propia salud y bienestar es tan importante como el de cualquier otra persona. 

En respuesta, instó a un enfoque práctico y pragmático, en dichos tiempos 

inusuales, para cuestiones como los cambios de tripulación, el reabastecimiento, 

las reparaciones, la inspección y la certificación y la concesión de licencias a la 

gente de mar. 

 

Inicialmente, este pragmatismo implicaba aceptar que la COVID-19 era un 

caso de fuerza mayor fuera del alcance de cualquiera. La OIT aclaró en una nota 

informativa ampliamente difundida que especificaba bajo qué condiciones las 

regulaciones del MLC (2006) podrían incumplirse temporalmente, sin infringir el 

convenio. Es decir, durante la ocurrencia de una fuerza irresistible o de un evento 

imprevisto, fuera del control del Estado, que imposibilite materialmente dadas las 

circunstancias el cumplimiento de la obligación. 
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Asimismo, según Beukelaer (2021) los cierres de fronteras no fue el único 

obstáculo que mantuvo a la gente de mar varada en el mar. Una vez que se 

abrieron las fronteras, las compañías navieras se enfrentaron a costosos cambios 

de tripulación debido a la disponibilidad limitada de vuelos durante gran parte de 

2020. Mientras tanto, algunos fletadores recurrieron al uso de cláusulas de no 

cambio de tripulación, particularmente con graneleros, por temor a que el cambio 

de tripulación pueda llevar a bordo la COVID-19. 

 

Dada la continua profundización de la crisis de cambio de tripulación, sus 

preocupaciones eran sensatas. El 5 de mayo de 2020, la OMI aprobó un Marco 

recomendado de protocolos para garantizar cambios de tripulación y viajes 

seguros durante la pandemia del coronavirus (COVID-19), elaborado en consulta 

con la industria del transporte marítimo y los sindicatos de trabajadores marítimos, 

que se actualizó el 5 de octubre de 2020 (Beukelaer, 2021). 

 

Por tanto, la fuerza mayor inicial causada por los estrictos cierres de 

fronteras en todo el mundo, que resultó en extensiones de contrato más allá del 

máximo de 11 meses según el MLC (2006), ya no existe. El cambio de tripulación 

incluso ahora sigue siendo difícil, ya que puede requerir el cambio de ruta de los 

barcos, largos arreglos de cuarentena para las tripulaciones entrantes y salientes y 

vuelos internacionales irregulares a un alto costo. Bajo ese contexto, la cantidad 

de marinos que quedaron varados constituyó una verdadera crisis humanitaria, 

porque la prórroga de los contratos no es sólo una cuestión laboral y de seguridad; 
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corren el riesgo de causar un gran daño a la salud mental y el bienestar de la 

gente de mar. 

 

2.2.1.1. Cambio de Tripulación. “Los cambios de tripulación son vitales 

para prevenir la fatiga y proteger la salud, la seguridad y el bienestar de la gente 

de mar, garantizando así el funcionamiento seguro del comercio marítimo” (OMI, 

2020, párr.13). No se pueden posponer indefinidamente. Las personas que 

trabajan en el sector marítimo y permanecen prolongados lapsos de tiempo en los 

buques mercantes corren un gran riesgo de transigir consecuencias adversas para 

la salud, incluidos complicaciones de salud física y mental. Una gran cantidad de 

la gente de mar varada ha señalado su agotamiento, ansiedad, fatiga y estrés 

mental. Un marino física y mentalmente fatigado corre un riesgo considerable de 

verse involucrado en un accidente marítimo. 

 

Para dar más impulso a la acción de los gobiernos, ICS (y la Cámara 

Marítima del Reino Unido) convencieron al Gobierno del Reino Unido de organizar 

una cumbre mundial de ministros sobre la crisis del cambio de tripulación el 9 de 

julio de 2020. Esta reunión de alto nivel, a la que asistieron altos funcionarios 

representantes políticos de una amplia gama de naciones, así como de la OMI, la 

OIT, la ICS y la ITF, hicieron una serie de promesas útiles. Pero quedaba mucho 

más por hacer para convertir estas aspiraciones bien intencionadas en acciones 

prácticas genuinas al más alto nivel político dentro de los ministerios directamente 

responsables de las políticas nacionales de salud e inmigración, para abordar una 
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situación que es cada vez más insostenible (International Chamber of Shipping, 

2021). 

 

Marco Normativo. “Los cambios de tripulación son esenciales para cumplir 

con las regulaciones marítimas de seguridad, empleo, salud y bienestar de la 

tripulación. El período máximo continuo que un marino debe permanecer a bordo 

de un buque es de 11 meses” (MLC, 2006). “Este período puede excederse en 

situaciones de fuerza mayor, pero toda prórroga debe ir acompañada de las 

salvaguardias adecuadas para evitar cualquier abuso y proteger los derechos de 

la gente de mar” (OMI, 2020, p.16). Según la OIT, “se exigió a cientos de miles de 

marinos que permanezcan a bordo más allá del período máximo de 11 meses. En 

algunos casos, los marinos no pudieron volver a casa durante 18 meses” (OMI, 

2020, párr.7). 

 

El “Convenio sobre el Trabajo Marítimo” (2006) es un acuerdo internacional 

establecido por la “Organización Internacional del Trabajo”, que “consagra los 

derechos de los marinos en relación con las condiciones de trabajo. El Convenio 

ya ha sido ratificado por 97 Estados Miembros de la OIT, que representan más del 

91% de la flota mercante mundial” (OIT, 2020, p.48). 

 

“Los derechos consagrados por el convenio deben considerarse cuando las 

autoridades sanitarias portuarias traten de controlar y mitigar los efectos de la 

pandemia, entre otras cosas, asegurándose de que los marinos dispongan de los 

debidos equipos de protección personal” (Intertanko, 2022, p.34). Asimismo, 
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“tengan acceso a la atención médica mientras estén en tierra y, de manera más 

general, estén protegidos en materia de seguridad, salud y atención médica, lo 

que incluye el acceso a la atención de la salud mental” (Intertanko, 2022, p.38). 

 

Respecto al “Código Internacional de Gestión de la Seguridad” (IGS); “de 

conformidad con la OMI y otros instrumentos normativos aplicables, las compañías 

navieras deben evaluar todos los riesgos identificados para sus buques y su 

personal y establecer las salvaguardias apropiadas, normalmente documentadas 

en sus sistemas de gestión de la seguridad” (OMI, 2021, párr.3). 

 

Asimismo, la regla 2.5 del convenio sobre el trabajo marítimo (MLC) 

establece que la gente de mar tiene derecho a ser repatriada al final de sus 

contratos. En virtud del MLC, los Estados del pabellón tienen la responsabilidad 

respecto del derecho de la gente de mar a ser repatriada y los Estados del puerto 

tienen la obligación de facilitar dicha repatriación, así como la sustitución de la 

gente de mar. La OIT ha señalado que estas obligaciones deben ser respetadas 

durante la pandemia sin perjuicio de la necesidad de tomar medidas para prevenir 

el contagio (MLC, 2006). 

 

La OMI (2021) “otorga especial importancia a los protocolos para garantizar 

la seguridad de los cambios y los viajes de las tripulaciones de los buques durante 

la pandemia de coronavirus” (p.16). Las principales recomendaciones de esta 

circular eran: 
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• Designar a la gente de mar profesional y al personal marino 

independientemente de su nacionalidad como “Trabajadores clave” que prestan un 

servicio esencial. Conceder a la gente de mar y al personal marino las exenciones 

necesarias y apropiadas con respecto a las restricciones de viajes o de circulación 

a fin de facilitar su embarque o desembarque para prestar servicio a bordo de los 

buques. 

• Aceptar los documentos oficiales de STCW, los libros de descarga, las 

cartas de nombramiento del empleador marítimo. 

• Permitir a la gente de mar desembarcar de los buques en los puertos 

correspondientes para poder transitar por cambio de tripulación o repatriación. 

• Proporcionar información a los buques y a las tripulaciones sobre las 

medidas básicas de protección contra la COVID-19, basada en las 

recomendaciones de la OMS. 

 

Adicionalmente la OMI (2020) estableció un plan para constituir protocolos 

que cada empresa naviera tuvo que adaptar a sus necesidades. El protocolo se 

divide en dos sub-protocolos. 

 

Actualmente, mediante la circular MSC1/Circ 1636; se emitió “un 

comunicado recordando los protocolos e invitando a los Estados miembros y a las 

organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales a facilitar su 

aplicación a raíz de la reunión del comité de seguridad marítima en su periodo de 

sesiones 102” (Alday, 2021, p.10). Donde se distinguió la relevancia del marco 
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sugerido de protocolos para avalar la seguridad de los cambios y los viajes de las 

tripulaciones de las embarcaciones mercantes. 

 

La Circular nº 4204/Add.35/Rev. - Coronavirus (COVID-19) – “Designación 

de la gente de mar como trabajadores esenciales”. Resoluciones para apoyar a la 

gente de mar durante la pandemia de COVID-19. Se han aprobado las siguientes 

resoluciones para apoyar a la gente de mar durante la pandemia de COVID-19: 

• Resolución de la Asamblea de la OMI (A.1160 (32)) “Medidas 

generales para abordar las dificultades de la gente de mar durante la pandemia de 

COVID-19” (Diciembre de 2021). 

• Resolución de la Asamblea General de las Naciones Unidas 

(A/75/L.37) “Cooperación internacional para hacer frente a los desafíos que 

enfrenta la gente de mar como consecuencia de la pandemia de COVID-19 para 

apoyar las cadenas mundiales de suministro” (Diciembre de 2020). 

• Resolución del Comité de seguridad marítima de la OMI (MSC.473 

(ES.2)) “Medidas recomendadas para facilitar los cambios de tripulación de los 

buques, el acceso a la atención médica y los viajes de la gente de mar durante la 

pandemia de COVID-19” (Septiembre de 2020). 

 

Después de un análisis en profundidad del año 2020, la OMI (2021) 

comparte diversos datos de valor considerados como Generalidades. En ellos 

destaca que los marinos han sido los héroes anónimos de esta pandemia, ya que 

el mundo depende de ellos para transportar más del 80 % del comercio por 
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volumen, incluido alimentos vitales y productos médicos, energía y materias 

primas, así como productos manufacturados en todo el mundo.  

 

Las dificultades que rodean la repatriación y los cambios de tripulación 

también tuvieron un gran impacto en la industria del transporte marítimo y se han 

identificado como un problema prioritario. En ese sentido, la OMI y otras 

organizaciones instan a los gobiernos a intervenir. El asunto ha sido abordado por 

el Secretario General de la ONU, quien expresó su preocupación por la creciente 

crisis humanitaria y de seguridad que enfrenta la gente de mar en todo el mundo 

(OCIMF, 2020). 

 

Por tanto, las limitaciones en los viajes aplicadas por los gobiernos a nivel 

mundial crearon inconvenientes importantes para efectuar los cambios de 

tripulación y la repatriación de la gente de mar, lo que generó una gradual crisis 

humanitaria y una gran inquietud por la seguridad de la gente de mar y el 

transporte marítimo. La OMI intervino ágilmente, exhortando a sus estados 

miembros a designar a los marinos como “trabajadores clave” para que pudieran 

transitar entre los barcos que conforman su ámbito laboral y su país de residencia. 

 

Si bien la OMI se ha visto confortada por el progreso realizado en muchas 

naciones para distinguir a los marinos como trabajadores clave y proporcionar la 

repatriación y los cambios de tripulación, la Organización se vio muy turbada por 

los muchos países donde todavía existen restricciones para la gente de mar.  
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Como se acotó en líneas anteriores, la OMI, la “Asamblea General de las 

Naciones Unidas” y la “Organización Internacional del Trabajo” (OIT) han 

adoptado resoluciones que instan a los Estados a distinguir a los marinos como 

trabajadores clave.  

 

Sin embargo, las prohibiciones y cierres concernientes con la COVID-19 

obstaculizaron este proceso. La disponibilidad limitada de vuelos comerciales 

redujo significativamente las opciones de viaje para la gente de mar y dio como 

resultado precios de boletos más altos para los operadores de barcos y los 

agentes de dotación, lo que exacerbó aún más los desafíos de realizar cambios de 

tripulación y repatriar a los marinos. Los cierres de fronteras significaron que 

algunos no puedan pasar por naciones extranjeras o transitar por el aeropuerto 

para tomar un vuelo a casa. “La situación se complicó aún más por las dificultades 

para obtener visas o permisos de viaje a los países de tránsito o incluso para 

ingresar a sus países de residencia. Los requisitos de cuarentena también 

obstaculizaron los viajes” (International Chamber of Shipping, 2021, p.69). 

 

De esta manera, la Organización respalda los conceptos teóricos 

suscitados en la descripción problemática; esta situación ha provocado que 

cientos de marinos queden varados en barcos sin la idea de la repatriación. Las 

prórrogas continuas de sus contratos alcanzaron un grado en el cual no puede 

sostenerse sin consecuencias graves para la salud de la gente de mar y, en 

consecuencia, para la seguridad de las embarcaciones que operan.  
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También hay un corolario a menudo olvidado de la crisis del cambio de 

tripulación, que es el impacto financiero en la gente de mar que está, a todos los 

efectos, “varada en casa”. Incapaces de trabajar en el mar y con oportunidades 

limitadas o nulas en tierra, miles de marinos y sus familias experimentaron graves 

dificultades financieras, ya que las restricciones de viaje en curso y otras políticas 

relacionadas con COVID-19 les impidieron aceptar nuevos contratos de trabajo 

para la tripulación (International Chamber of Shipping, 2021).      

 

Respecto a los gobiernos o Estados Parte, la OMI y otras organizaciones 

han instado repetidamente a los gobiernos a designar “como trabajadores clave a 

la gente de mar, personal marino, personal de buques pesqueros, personal del 

sector de energía en alta mar y personal de proveedores de servicios en los 

puertos, independientemente de su nacionalidad” (ITF, 2020, párr.8). 

 

La Organización instó a los gobiernos a que brinden a este personal el 

apoyo necesario, como exenciones de viajes nacionales o restricciones de 

movimiento, para permitirles unirse a los barcos o salir de ellos y “transitar por los 

territorios nacionales (por ejemplo, a un aeropuerto) para su repatriación. También 

deben garantizar que este personal tenga acceso a tratamiento médico de 

emergencia y, si es necesario, facilitar la repatriación de emergencia” 

(International Chamber of Shipping, 2021, p.46). En adición a la cita textual 

anterior, la ICS (2021) afirma que “los gobiernos y las autoridades nacionales 

deben asegurarse de que todos los buques mercantes que visiten sigan teniendo 
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acceso a los atracaderos en puertos y terminales y hacer todo lo posible para 

permitir que se produzcan cambios de tripulación” (p.53).  

 

La OMI (2021) enfatiza la designación de trabajador clave, refiere que es 

esencial para eximir a estos profesionales de las restricciones de viaje específicas 

relacionadas con la COVID-19, permitiéndoles viajar entre su país de residencia y 

los barcos, y ser repatriados al final de sus contratos. Esto es vital para permitir 

que se produzcan los cambios de tripulación. Este concepto reafirma la premisa 

principal de la investigación; “los cambios de tripulación no solo son esenciales 

para la salud y el bienestar de los marinos, sino que también son vitales para 

garantizar que los buques puedan continuar transportando mercancías esenciales 

de manera segura y sin interrupciones innecesarias” (párr.12). 

 

No obstante, muchos Estados Parte y miembros asociados de la OMI 

enviaron “comunicaciones a la OMI en las que mencionan específicamente a la 

gente de mar como trabajadores clave o hicieron comentarios para indicarlo. La 

OMI difunde dichas comunicaciones por medio de circulares” (OMI, 2021, párr.7). 

 

El 9 de julio de 2020, “13 países firmaron la Declaración conjunta de la 

Cumbre virtual marítima internacional sobre cambios de tripulación, en la que los 

gobiernos se comprometieron a facilitar los cambios de tripulación y lograr la 

designación de trabajadores clave para los marinos” (OMI, 2021, p.24). Se informó 

que otros han designado a la gente de mar como trabajadores clave. Al 20 de 
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mayo de 2021, 60 Estados miembros de la OMI y dos miembros asociados 

designaron a la gente de mar como trabajadores clave. 

 

Empero, la situación continua compleja y aún se reportan problemas. En 

algunas situaciones, la nominación de trabajador clave solo puede designarse a 

los nacionales de un país en particular y las restricciones aún se aplican a los 

marinos de otros países, lo que hace que la tripulación extranjera no pueda 

transitar por ese país para su repatriación. Es posible que más países hayan 

designado a la gente de mar como trabajadores clave sin informarlo a la OMI. 

 

Respecto al contexto nacional, el objetivo general de los Protocolos 

publicados en noviembre del 2020 y en diciembre del 2021 se fundamenta en 

establecer los protocolos de obligatorio cumplimiento en el servicio de transporte 

acuático marítimo, fluvial y/o lacustre de pasajeros de ámbito nacional y regional, 

para asegurar y proteger la salud frente al riesgo de contagio del Coronavirus 

(COVID–19), basado en medidas preventivas de seguridad y el cambio de 

tripulación en la navegación (Anexo 18). 

 

Asimismo, se presentan normativas nacionales referentes a las variables de 

estudio, como el INFORME N° 314 -2022-MTPE/2/14.1, el cual lleva como asunto 

la Opinión técnica sobre la autorización para el desembarco de tripulantes 

nacionales a tierra. Las conclusiones fueron el impedimento de desembarque de la 

tripulación que realiza cabotaje, además no deberá menoscabar los derechos 



38 
 

fundamentales de los trabajadores (tales como la seguridad y salud en el trabajo, 

descanso, entre otros). Se recomendó que el presente informe sea puesto a 

consideración de la Dirección General de Trabajo, a fin de que previo visto bueno 

de la misma, continúe el trámite correspondiente (Anexo 19).  

 

Respecto al Convenio sobre el trabajo marítimo (MLC, 2006), de la 

Organización Internacional de Trabajo (OIT), si bien no ha sido ratificado por el 

Perú, contiene derechos y libertades fundamentales reconocidos para los 

trabajadores del sector marítimo, que pueden ser tomados como referencia y 

recomendaciones. De igual manera se encuentra el OFICIO Nº 070-2022-

GRC/DIRESA/DISE de febrero del 2022, el cual lleva como asunto la Consulta de 

Autorización de Francos para la tripulación. Por último, encuentra el OFICIO Nº 

01593/21 de abril del 2020, el cual lleva como asunto los Protocolos de seguridad 

para embarco y desembarco de las tripulaciones.  

 

Medidas recomendadas para facilitar los cambios de tripulación de los 

buques, el acceso a la atención médica y los viajes de la gente de mar 

durante la pandemia de la COVID-19. Las Directrices sobre medidas de gestión 

de fronteras para resguardar la salud y respaldar los servicios esenciales y la 

disponibilidad de bienes, establecen que los Estados miembros deben proveer el 

movimiento de residentes de la UE y nacionales de terceros países para su 

retorno a casa. Las personas con funciones esenciales, aparte de su ciudadanía, 

deben poder movilizarse y viajar para asegurar la continuidad de la actividad 

profesional. 
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Directrices sobre la protección de la salud, la repatriación y los arreglos de 

viaje para la gente de mar: 

• El personal a bordo debería poder efectuar los viajes necesarios. Los 

residentes de la UE varados en naciones o en alta mar fuera de su nacionalidad o 

lugar de residencia deberían poder retornar a casa si su salud lo admite.  

• Muchos marinos de buques de carga que operan en aguas europeas son 

nacionales de terceros países. Independientemente de su nacionalidad, deberían 

poder viajar a los puertos en los que necesiten embarcar y poder desembarcar y 

regresar a casa, lo que también contribuiría a garantizar que el sector se 

mantenga operativo a medio y largo plazo, tal y como confirma el comunicado 

sobre la implantación de los “Green Lanes”. El transporte marítimo puede 

continuar sin interrupciones solo cuando se puede cambiar la tripulación, 

protegiendo el mercado interior mediante la distribución de mercancías en toda la 

UE y permitiendo que las mercancías entren y salgan de los puertos de la UE. Por 

lo tanto, los estados miembros deben designar puertos que faciliten los cambios 

de tripulación. 

 

Directrices generales: 

 

1. Los servicios de transporte marítimo continuo tienen una importancia 

estratégica fundamental para la UE, ya que el 75 % de las mercancías que entran 

y salen de la UE y el 30 % de las mercancías que circulan en el mercado interior 

se transportan por mar. Las medidas restrictivas adoptadas para contrarrestar la 

pandemia de COVID-19 deben afectar lo menos posible a la libre circulación de 
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mercancías para mantener la actividad económica. Las restricciones no deben 

causar perturbaciones graves en las cadenas de suministro, los servicios 

esenciales y las economías de los Estados miembros o de la UE en su conjunto. 

 

2. De conformidad con la Comunicación sobre la implementación de “Green 

Lanes”, la gente de mar debe poder cruzar fronteras y transitar para asumir sus 

funciones a bordo de buques de carga y regresar a casa después de que finalicen 

sus contratos. Cuando los Estados miembros lleven a cabo exámenes de salud, 

no deberían retrasar significativamente el embarque o la repatriación de la gente 

de mar. 

 

3. Deben tomarse medidas en los puertos de la UE para proteger al 

personal de transporte marítimo y a los trabajadores portuarios, así como a la 

gente de mar y otras personas a bordo mientras embarcan y desembarcan. Para 

garantizar su salud y seguridad, de conformidad con la legislación de la UE sobre 

salud y seguridad en el trabajo, se deben evaluar todos los riesgos y se deben 

implementar las medidas preventivas y de protección adecuadas.  

 

4. La Organización Marítima Internacional (OMI) y la OIT han emitido una 

guía sobre la extensión de certificados y SEA de la gente de mar. 

 

Respecto a los puertos designados para cambios de tripulación; en consulta 

con la Comisión, los Estados miembros deben, en coordinación entre ellos, 

designar varios puertos de la Unión Europea para cambios rápidos de tripulación. 
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Los puertos deben estar dispersos geográficamente y deben estar conectados con 

aeropuertos operativos y estaciones de ferrocarril. Los Estados miembros deben 

contemplar la posibilidad de operaciones aéreas y ferroviarias dedicadas o 

regulares para garantizar las conexiones de transporte para los cambios de 

tripulación, lo que permite viajes rápidos y repatriaciones de la gente de mar. 

 

Estos puertos designados deberían tener lugares de alojamiento cercanos 

donde la gente de mar pueda esperar la llegada del buque en el que deban 

embarcar o su vuelo, tren o barco si no zarpa el mismo día. 

 

Los puertos deberían contar con servicios médicos accesibles y adecuados 

a disposición de la gente de mar en el momento del embarque, desembarque y 

durante los períodos de cuarentena. También deben estar equipados con servicios 

de bienestar accesibles. 

 

Debido al carácter internacional del sector del transporte marítimo, las 

dificultades relacionadas con los cambios de tripulación no se limitan a las 

operaciones en la Unión Europea. En promedio, alrededor de 100 000 marinos 

llegan al final de sus contratos de trabajo en un mes determinado en todo el 

mundo. La práctica de designar puertos en los que los cambios de tripulación 

puedan realizarse de forma segura y sin obstáculos puede compartirse con 

terceros países para su implementación en todo el mundo. 
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2.2.1.2. Manejo de las Dificultades Generadas durante la Pandemia. La 

pandemia de la COVID-19 tuvo repercusiones significativas en el sector del 

transporte marítimo y en la propia gente de mar, y la OMI ha estado trabajando 

incansablemente en todos los niveles para encontrar soluciones.  

 

Durante la pandemia de la COVID-19, factores de salud pública adicionales 

dificultaron la concesión de permisos en tierra. La razón principal fue proteger la 

salud de la tripulación y garantizar la operación segura del barco. Las altas tasas 

de casos locales de la COVID-19 en las áreas portuarias representaron riesgos 

significativos para los barcos que, de otro modo, estarían libres de la COVID-19 y 

que pueden estar en el mar durante un período prolongado y lejos de la asistencia 

médica después de una escala en el puerto (ICS, 2020). 

 

El COVID-19 ha intensificado los problemas a los que se enfrenta la gente 

de mar a la hora de tomar un permiso en tierra. Algunas compañías han 

considerado necesario suspender la licencia en tierra para evitar la posible 

introducción del virus a una tripulación sana. Otros lo han dejado a la discreción de 

los Capitanes. Se alienta a las empresas a realizar evaluaciones de riesgos 

locales para identificar los puertos donde se ha reducido el número de casos y la 

transmisión de la COVID-19, las leyes locales no restringen indebidamente el 

movimiento de la gente de mar y la gente de mar puede desembarcar cuando se 

siguen los protocolos apropiados. 
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¿Cómo pueden ayudar las empresas? Muchos factores pueden afectar la 

salud mental de la gente de mar, como el estrés laboral, las presiones familiares y 

el permiso limitado para bajar a tierra. Estar lejos en el mar también puede 

dificultar el acceso al apoyo. Las personas reaccionan de manera diferente a los 

eventos, y los cambios en los pensamientos, sentimientos y comportamientos 

varían entre personas y con el tiempo. Un marino debe nutrir su mente y cuerpo y 

buscar más ayuda si es necesario. Las empresas deben crear una cultura solidaria 

a bordo para abordar los asuntos de salud mental (INTERTANKO, 2020).  

 

En ese sentido el apoyo de los organismos especializados y Estados se 

traduce en: 

• Ayudar a reducir el estigma que la gente de mar teme experimentar si 

mencionan su salud mental (incluida la pérdida de empleo). Se considera que la 

depresión es un importante factor de riesgo de suicidio. 

• Algunas empresas tienen sus propias políticas y programas confidenciales 

de asistencia al marino que debe ser bien publicitado para que la tripulación esté 

consciente y pueda sentirse confiada para buscar ayuda cuando sea necesario; y 

no decida acabar con su vida. 

• La Red Internacional de Asistencia y Bienestar de la Gente de Mar 

(ISWAN) desarrolló una variedad de recursos para ayudar a la gente de mar a 

manejar y hacer frente al bajo estado de ánimo, el estrés y la fatiga, para 

maximizar el bienestar psicológico.  
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Asimismo, la pandemia en curso podría plantear desafíos adicionales, la 

gente de mar puede aburrirse, frustrarse o sentirse sola y sus familias también 

pueden experimentar dificultades. Alguien que se siente suicida también puede 

experimentar estos sentimientos más intensamente si bebe alcohol, consume 

drogas o tiene dificultades crónicas para dormir.  

 

Respecto al Desembarque, debe gestionarse con cuidado para reducir el 

riesgo de infectarse con el COVID-19 durante el desembarco del barco (incluida la 

interacción con cualquier personal o infraestructura en el puerto/terminal). La salud 

de la gente de mar debería ser monitoreada antes del desembarco para garantizar 

que, en la medida de lo razonablemente posible, estén lo suficientemente 

saludables para desembarcar y viajar con fines de repatriación. Las medidas para 

monitorear y evaluar la salud de la gente de mar (y cualquier pasajero) en el 

momento del desembarco incluyen cuestionarios de detección, escaneo o 

medición de temperatura y pruebas (INTERTANKO, 2022). 

 

Respecto a las recomendaciones sanitarias y provisiones del buque, todos 

los marinos (y pasajeros) a bordo deben ser contactados directamente y 

preguntados sobre enfermedades actuales y recientes. Si alguna persona cumple 

con los criterios para un caso sospechoso, debe ser aislada y manejada 

adecuadamente con todos los casos posibles registrados en el libro de registro 

médico apropiado (IMHA, 2021). 
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Los marinos deberían acceder a un cuidado médico adecuado lo más 

parecida posible a la que se proporciona a los obreros en tierra. Deben tener 

acceso oportuno a medicamentos, información y tratamiento para cualquier 

condición de salud requerida. El contacto entre la tripulación y los trabajadores 

portuarios, incluidos los prácticos, debe reducirse al mínimo absoluto para 

proteger a todos del riesgo de propagación de la COVID-19. 

 

Siempre que todos los tripulantes se encuentren sanos, “el riesgo a bordo 

del barco es menor que en tierra. Por lo tanto, la concesión de un permiso de tierra 

debe considerarse cuidadosamente, teniendo en cuenta el bienestar general de 

los miembros de la tripulación en las circunstancias actuales” (IMHA, 2021, p.46). 

Los Estados miembros deben asegurarse de que el capitán de un buque busque 

consejo médico lo antes posible ante “cualquier sospecha de infección por COVID-

19 de los miembros de la tripulación. Esto es importante para la seguridad de la 

tripulación, los pasajeros y la salud pública en el Estado rector del puerto” (IMHA, 

2021, p.47). 

 

En caso de que se identifique que un buque lleva a bordo personas con 

infecciones confirmadas o sospechosas de la COVID-19, el “próximo puerto de 

escala, o si es necesario, un puerto más cercano, debe asegurarse de que podrá 

recibirlo. El buque en cuestión no debe ser redirigido sin justificación” (Naciones 

Unidas, 2021, p.53). En una situación en la que se de preferencia a los variados 

perfiles de “salud en la región del puerto elegido no permita brindar atención 

médica adecuada a la gente de mar afectada, el buque debe ser recibido por el 
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puerto disponible más cercano que pueda brindar la atención y las instalaciones 

necesarias” (Naciones Unidas [Cepal], 2021, p.54). 

 

Para los marinos sospechosos de infecciones y un síntoma leve, la prueba 

debe realizarse “en el próximo puerto de escala y todos los miembros de la 

tripulación deben tener acceso a atención médica adecuada. Como parte de esto, 

la persona o personas en cuestión deben ser evacuadas y recibir atención médica 

adecuada” (INTERTANKO, 2021, p.49). “Si se sospecha que una persona a bordo 

está infectada con COVID-19, todos los miembros de la tripulación deben observar 

una cuarentena de 14 días, ya sea a bordo o en tierra” (INTERTANKO, 2021, 

p.50). 

 

Respecto a las Medidas a Bordo para Abordar - Riesgos asociados con la 

COVID-19; según el Código IGS, los operadores de buques deben evaluar todos 

los riesgos identificados para sus buques y personal y establecer las salvaguardas 

adecuadas. Como resultado, las compañías navieras deben desarrollar planes y 

procedimientos para abordar los riesgos asociados con la pandemia de la COVID-

19 para la salud de la gente de mar y la seguridad de las operaciones de sus 

barcos. Si bien es posible que las medidas de seguridad y salud en el trabajo 

marítimo a bordo de los buques, incluidos varios planes y procedimientos, ya 

estén establecidas en su sistema de gestión de la seguridad (SMS), los 

operadores de buques pueden identificar la necesidad de modificar o revisar 

ciertas medidas a la luz de la COVID-19 (Naciones Unidas, 2020). 
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En cuanto a las Medidas para gestionar la interfaz buque/tierra, la 

pandemia de la COVID-19 ha generado problemas para la interfaz a bordo entre la 

gente de mar y el personal en tierra durante las escalas en los puertos. Estos 

problemas a menudo están relacionados con la gente de mar y los trabajadores en 

tierra, como agentes, inspectores, prácticos, estibadores, inspectores, etc., que 

siguen diferentes procedimientos para mitigar el riesgo de infección (ICS, 2020). 

 

Según el Código IGS, las compañías navieras están obligadas a evaluar 

todos los riesgos identificados para sus buques y personal y establecer las 

medidas de seguridad adecuadas. Como resultado, las compañías navieras 

deberían haber desarrollado planes y procedimientos para abordar los riesgos 

asociados con la interfaz de la gente de mar con el personal en tierra como parte 

de las operaciones del buque. Las visitas al buque deben limitarse a las que sean 

absolutamente imprescindibles y deben ser realizadas por el mínimo personal 

posible (INTERTANKO, 2020). 

 

Cabe señalar que antes de que un barco llegue a un puerto, los operadores 

de barcos deben instruir a sus barcos para que comuniquen sus requisitos y 

expectativas a todas las entidades o personal anticipado en tierra que puedan 

subir a bordo del barco, si es necesario a través del agente portuario del barco 

(ICS, 2020). 

 

En cuanto al abandono de la gente de mar; “deben tomarse medidas en los 

puertos de la UE para proteger al personal de transporte marítimo y a los 
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trabajadores portuarios, así como a la gente de mar y otras personas a bordo 

mientras embarcan y desembarcan” (Olivero, 2020, p.86). Asimismo, “para 

garantizar su salud y seguridad, de conformidad con la legislación de la UE sobre 

salud y seguridad en el trabajo, se deben evaluar todos los riesgos y se deben 

implementar las medidas preventivas y de protección adecuadas” (Olivero, 2020, 

p.87). 

 

El abandono se produce porque los armadores tienen dificultades 

financieras o porque pueden obtener más dinero si no pagan los salarios ni las 

cuentas pendientes. Esto puede ocurrir con mayor frecuencia en los buques más 

viejos al final de su vida útil. En algunos casos, el valor del buque es inferior al 

dinero que debe pagarse a la tripulación y a otros deudores (ITF, 2020). 

 

El abandono ocurre cuando el propietario del buque: 

• No cubre el costo de la repatriación del marino. 

• Ha dejado al marino sin el mantenimiento o apoyo necesarios. 

• Ha cortado de manera unilateral los lazos con el marino incluido el 

impago del salario contractual por un período de al menos dos meses. 

 

Respecto al apoyo de los organismos especializados y Estados; la mayor 

parte de los “Estados miembros han tomado medidas para permitir la prórroga de 

los acuerdos de empleo de la gente de mar (SEA) con arreglo a determinados 

requisitos. Estos se cumplen cuando se impide la repatriación o los cambios de 

tripulación” (Olivero, 2020, p.90). Los Estados miembros también están 
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permitiendo prórrogas de “Documentos de Cumplimiento Laboral Marítimo” 

vencidos. Asimismo, la prórroga temporal de los certificados esenciales está 

siendo concedida por los Estados miembros emisores y visadores hasta el final del 

período de emergencia. La OMI y la OIT han publicado una guía sobre las 

extensiones de certificados de la gente de mar y SEA. Extender la duración de un 

SEA, que suele ser de 11 meses, podría aumentar la fatiga y comprometer la 

salud mental y la seguridad de la gente de mar. “Por lo tanto, los SEA no deben 

extenderse más allá de lo necesario. La gente de mar debería poder permanecer a 

bordo si es necesario durante un período razonable más allá de sus períodos de 

servicio programados” (Olivero, 2020, p.91). 

 

“Los Estados deberían aplicar a este respecto las medidas descritas en las 

Directrices relativas al ejercicio de la libre circulación de trabajadores durante el 

brote de COVID-19” (Pérez, Padierna & Osorio, 2020, p.89). En el caso de 

pasaportes vencidos de marinos que no pueden acceder a los servicios 

consulares, se debe debilitar la prórroga de los SEA y habilitar la repatriación. Si la 

repatriación no se efectúa, el Estado del pabellón y el operador deberían, con el 

consentimiento de la gente de mar, tomar medidas para extender el SEA y poner 

en marcha arreglos para garantizar la repatriación de la gente de mar lo antes 

posible (Pérez, Padierna & Osorio). 

 

Respecto a la estrategia de recuperación tras la pandemia de la COVID-19: 
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a) El propietario/operador del buque debe garantizar que se proporcione un 

Acuerdo de Empleo de la Gente de Mar (SEA) válido a la gente de mar cuyos 

contratos se extendieron debido a la pandemia de Covid-19 y debe permanecer en 

el acuerdo hasta la repatriación (Touzani, 2021). 

 

El SEA debe extenderse o emitirse uno nuevo de acuerdo con la dispensa 

del Estado del Pabellón y la regulación internacional correspondiente. El 

propietario/operador del buque debe asegurarse de que el marino sea enviado a 

casa en la primera oportunidad disponible. Tanto el marino como la compañía 

deben conservar pruebas que demuestren el motivo por el cual se le pidió al 

marino que prorrogara su contrato y el SEA (Touzani, 2021). 

 

b) El propietario/operador del barco debe estar en contacto con su 

proveedor de garantía financiera para confirmar que el seguro u otra garantía 

financiera está vigente para costos adicionales. Según las disposiciones del 

Convenio sobre el Trabajo Marítimo (MLC) relacionadas con la repatriación y la 

atención médica, el propietario del buque sigue siendo responsable de los costos 

pendientes de repatriación (por ejemplo, aislamiento), atención médica y cualquier 

costo o gasto de transferencia de la tripulación para caso sospechosos (Touzani, 

2021). 

 

En cuanto al bienestar de la gente de mar; durante estos tiempos sin 

precedentes en los que la gente de mar se ve obligada a prorrogar sus contratos 

debido a las restricciones pandémicas impuestas por el Estado con sus familias 
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aisladas en casa, los pensamientos y sentimientos desagradables pueden surgir 

rápidamente. Tal tensión emocional puede dificultar que las personas a bordo 

sigan las rutinas diarias y se concentren en las tareas laborales. Si las personas 

no tienen la oportunidad de procesar estos pensamientos y sentimientos o no se 

detectan, pueden volverse abrumadores. Sin buenas estrategias de afrontamiento, 

aumenta el riesgo de depresión (INTERTANKO, 2020). 

 

El propietario/operador del buque puede considerar desarrollar una 

estrategia para apoyar a la gente de mar que no ha podido incorporarse a un 

buque durante un largo período debido a restricciones de viaje y para aquellos que 

han contraído Covid-19 durante su licencia. Puede haber casos en los que la 

tripulación y los oficiales subalternos/cadetes hayan tenido cursos de capacitación 

en tierra cancelados o retrasados debido a la pandemia y, como resultado, no 

puedan asumir la siguiente asignación y puedan necesitar ayuda. Al apoyar a la 

gente de mar que está en tierra, las empresas conservan su grupo de gente de 

mar experimentada (INTERTANKO, 2020). 

 

Respecto a la Estrategia de recuperación tras la pandemia del Covid-19; los 

gerentes de tripulación deberán realizar cambios de tripulación lo antes posible. 

Los relevos de los oficiales superiores deben escalonarse cuando sea posible y se 

debe tener en cuenta la matriz de la tripulación. Sin embargo, se debe dar 

prioridad a las tripulaciones que se acerquen o hayan excedido el tiempo del 

contrato según lo acordado en su SEA (ICS, 2020). 
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El fletador debe estar informado de las decisiones tomadas para garantizar 

el más alto nivel de eficiencia operativa. Antes de la entrada al puerto, el jefe de 

tripulación debe asegurarse de que se puedan realizar cambios de tripulación 

teniendo en cuenta las regulaciones y restricciones locales en ese momento. Al 

considerar los cambios de tripulación, el gerente debe asegurarse de que los 

vuelos estén operando, incluidos los tránsitos. Los gerentes de tripulación también 

deben asegurarse de que la gente de mar tenga las visas adecuadas para todos 

los tránsitos. Esto puede seguir resultando difícil en algunos países debido al 

cierre de los consulados. La gente de mar que embarca y desembarca debe llevar 

consigo documentos que demuestren que son gente de mar para ayudar en su 

tránsito. Los tripulantes de baja también deben completar un formulario de 

declaración de salud (ICS, 2020). 

 

Los jefes de tripulación deberían asegurarse de que la gente de mar tenga 

prueba de su condición de gente de mar, proporcionada por cualquiera de los 

siguientes documentos: 

• Documentos oficiales de identidad de la gente de mar 

• Libros de descarga 

• Certificados STCW 

• Acuerdos de empleo de la gente de mar  
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2.2.2. Estrés Laboral.  

 

Según Naranjo (2009) el estrés ha sido un tema de interés y preocupación 

para diversos científicos de la conducta humana, por cuanto sus efectos inciden 

tanto en la salud física y mental, como en el rendimiento laboral y académico de la 

persona. Provoca preocupación y angustia y puede conducir a trastornos 

personales, desórdenes familiares e incluso sociales. Al respecto señalan 

Martínez y Díaz (2007, como se citó en Naranjo, 2009): “el problema que subyace 

radica en los requerimientos de la Modernidad, concentrada en la obtención de 

resultados al margen de sus consecuencias sobre la calidad de vida, y por ende 

en la salud física y mental de las personas afectadas” (p. 1). 

 

El estrés se caracteriza por una respuesta subjetiva hacia lo que está 

ocurriendo; para Melgosa (1995, como se citó en Naranjo, 2009) debido a las 

alteraciones que el estrés provoca en la persona, se puede entender este 

concepto como: “un conjunto de reacciones fisiológicas y psicológicas que 

experimenta el organismo cuando se lo so-mete a fuertes demandas” (p.19). 

Asimismo, se identifica por una reacción subjetiva a lo que está pasando, y en 

este sentido es un estado mental interno de excitación o tensión. De acuerdo con 

Folkman et al. (1986 como se citó en Naranjo, 2009), varios eventos de la vida 

tienen factores que causan estrés que conducen a desequilibrios emocionales. El 

estrés ocurre cuando las personas identifican una situación o encuentro como 

amenazante en una magnitud que excede sus propios recursos de afrontamiento, 

poniendo así en peligro su bienestar. 
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Desde otra perspectiva, Espinoza, Pernas y González (2018) plantean que 

el estrés es la respuesta de un organismo a las demandas ambientales o internas 

o ambas, cualquier evento que agota o excede los recursos adaptativos del 

sistema social u orgánico de un individuo, mientras se pone gran énfasis en la 

evaluación del ambiente por parte del sujeto, lo que afectará la intensidad de la 

respuesta. 

 

Al examinar una situación con carácter estresante, los autores coinciden 

con Grau, Hernández y Vera (s.f.), cuando refieren que este “no está determinado 

tan solo por la situación en sí misma, sino por factores propios de la persona a la 

cual ocurre y, en especial, por la valoración cognitiva que se haga de la situación” 

(p.64).  

 

Por tanto, se afirma que de acuerdo con la literatura científica, el estrés 

implica cualquier factor externo o interno que induce a un aumento en el esfuerzo 

por parte de la persona para mantener un estado de equilibrio dentro de sí misma 

y en relación con su ambiente. 

 

Eustrés, distrés y nivel óptimo de estrés. Neidhardt, Weinstein y Conry 

(1989, como se citó en Naranjo, 2009) señalaron que el doctor Hans Selye, quien 

es considerado un experto en estrés, lo define como un porcentaje del deterioro y 

agotamiento acumulativo del cuerpo. El estrés excesivo por la sobre estimulación 

puede provocar ansiedad, es decir, angustia. La armonía entre mente y cuerpo se 

rompe, lo que impide responder adecuadamente a las situaciones cotidianas. Por 
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otro lado, el término eustrés se utiliza para definir una situación en la que una 

buena salud física y mental facilita que todo el cuerpo alcance y desarrolle su 

máximo potencial. 

 

El estado de eustrés se asocia con claridad mental y condiciones físicas 

óptimas. Un elevado nivel crónico de agitación mental y tensión corporal, superior 

al que la capacidad de la persona puede aguantar y que le produce angustia, 

enfermedades, o una mayor capacidad para superar esas situaciones (eustrés). 

Adicionalmente, Espinoza, Pernas y González (2018) indican que tres conceptos 

deben quedar claros de este tema: estrés, distrés y eustrés (Eustress o eutrés). El 

estrés se puede clasificar según su origen, percepción positiva o negativa, 

dependiendo de cómo las personas diferencien entre los estímulos externos, las 

respuestas pueden llevar a experimentar estrés bueno (eustrés) o estrés malo 

(distrés). El distrés es un estado de estrés mental (malestar, disgusto, tristeza). El 

eustrés es un estado de tensión psicológica que facilita la activación para 

actividades que buscan el placer (armonía, satisfacción, éxito, etc.). 

 

Por consiguiente, el estrés es esencial en la vida, es el resultado de las 

actividades de las personas. Sin embargo, si la dosis de estrés no es la óptima, ya 

sea por exceso o por deficiencia, puede volverse doloroso, requiriendo 

adaptaciones especiales por parte del organismo más allá de la norma fisiológica, 

tanto física como psicológicamente. Cuando una persona funciona por debajo del 

umbral óptimo para el estrés, el organismo está infravalorado y estresado física, 

psicológica y biológicamente. Demasiado descanso puede traducirse en ira y 
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fatiga. Por el contrario, cuando funciona por encima de los niveles óptimos, el 

cuerpo puede estar sobre estimulado, agotado por la fatiga, sobrecargado de 

trabajo y sobre adaptado por la necesidad de secretar grandes cantidades de 

hormonas de adaptación (adrenalina y cortisona), que pueden tener efectos 

negativos, alteraciones secundarias y metabólicas y orgánicas (Naranjo, 2009, 

p.173).   

 

Para Espinoza, Pernas y González (2018) los tipos de estrés suelen 

categorizarse según la fuente del estrés, en este sentido se puede hablar de 

estrés amoroso y conyugal, estrés sexual, estrés familiar, estrés por duelo, estrés 

médico, estrés laboral, estrés académico, estrés militar y estrés por tortura y 

encarcelamiento. También están el estrés laboral, el trabajo de enfermería, el 

estrés profesional, el estrés psicosocial, el estrés psicofisiológico y el estrés de rol. 

Otros tipos de estrés son el agudo (el estrés más común) provocado por 

exigencias impuestas al ser humano, que pueden ser positivas en pequeñas dosis, 

y el crónico, más desgastante y agotador.  

 

Fases del estrés: Por lo general, el estrés no aparece de repente. El cuerpo 

humano tiene la capacidad de detectar señales de que está frente al evento que lo 

produjo. Desde el momento en que emerge hasta su máximo efecto, pasa por tres 

etapas: alerta, resistencia y agotamiento. (Melgosa, 1995, como se citó en 

Naranjo, 2009). 
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Luego viene la fase de fatiga, que es la etapa final del estrés. Se 

caracteriza por fatiga, ansiedad y depresión, que pueden ocurrir solas o juntas. La 

fatiga incluye el cansancio que no se recupera del sueño nocturno y suele ir 

acompañado de nerviosismo, irritabilidad e ira. En cuanto a la ansiedad, la 

persona la experimenta cuando se enfrenta a una variedad de situaciones, no solo 

frente a factores estresantes, sino también frente a experiencias que normalmente 

no ocurrirían. En cuanto a la depresión, la persona carece de motivación para 

sentirse a gusto con sus actividades, tiene insomnio, tiene pensamientos 

pesimistas y se siente cada vez más negativa consigo misma. Es importante darse 

cuenta de que todas las personas tienen limitaciones y, si se respetan, tendrán la 

oportunidad de mejorar su calidad y esperanza de vida (Naranjo, 2009). 

 

Causas del estrés: Cualquier situación que alguien piense que es exigente 

o amenazante o que necesita cambiar rápidamente puede crear estrés. Sin 

embargo, hay que recordar que no todas las situaciones y factores estresantes 

son negativos. Por ejemplo, sacar buenas notas en un examen académico o 

conseguir un ascenso en el trabajo puede generar estrés de forma positiva. 

Además, varios factores estresantes afectan a las personas de manera diferente 

dependiendo de cómo se perciban.  

 

En general, se puede decir que existen dos grandes fuentes fundamentales 

de estrés. Primero, los factores provienen del entorno externo, como de la familia, 

el trabajo, el estudio, etc. En segundo lugar, es la presión que generan las propias 

personas, es decir, las características propias de las personas y sus formas 
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especiales de afrontar y resolver los problemas. La ansiedad, el miedo y la 

obsesión son causas de estrés. Sus orígenes son a menudo inconscientes y 

relacionados con antiguos traumas físicos o psico emocionales. Los trastornos 

mentales, la depresión y la neurosis son fuentes de estrés y el resultado de 

condiciones que causan estrés, que pueden ser conscientes o, a menudo, 

inconscientes, y se remontan a la niñez. Otras causas, como la frustración, el 

enfoque constante en los problemas, el miedo, la duda, la insatisfacción, la falta de 

motivación y sentido de la vida, a menudo son inconscientes y contribuyen a la 

tensión psicológica persistente (Naranjo, 2009). 

 

Además, en cuanto a las causas del estrés, Melgosa (1995, como se citó en 

Naranjo, 2009) hace referencia a experiencias traumáticas, las molestias 

cotidianas, el ambiente físico y social, las elecciones conflictivas y algunas 

circunstancias estresantes típicas que se presentan a lo largo de la vida. Las 

experiencias traumáticas, tanto si provienen de catástrofes naturales como 

terremotos o huracanes, así como si son provocadas por humanos, tales como 

accidentes o agresiones, aportan una cantidad considerable de estrés durante y 

después del acontecimiento. Las personas víctimas de experiencias traumáticas 

pasan por un periodo de estrés que sigue tres pasos: el primero es una ausencia 

de respuesta, la persona parece ida, como ajena a lo ocurrido; el segundo paso se 

evidencia por la incapacidad para iniciar una tarea por simple que sea; en el tercer 

paso, finalmente, la persona entra en una etapa de ansiedad y aprehensión en la 

que revive las escenas mediante fantasías o pesadillas.   
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Según la Comisión Europea para la Seguridad y la Salud en el Trabajo, el 

estrés laboral se define como una respuesta física y emocional nociva que se 

produce cuando las exigencias del trabajo no coinciden con las capacidades, los 

recursos o las necesidades del trabajador. En general, según el modelo de 

Karasek y Theorel, el equilibrio entre los niveles de demanda y control generará un 

grado de estrés en un momento dado. La falta de un proceso de recuperación 

después de un período de estrés, y su naturaleza acumulativa, puede conducir al 

estrés crónico. Lazarus y Folkman definen el estrés crónico como una relación 

específica que se establece entre el sujeto y el entorno, que este último valora 

como amenazador y agobiante. Es el segundo aspecto que describe el síndrome 

de burnout, cuando una persona se siente completamente agotada y abrumada 

debido al proceso de burnout (Rodríguez & Rivas, 2011). 

 

Respecto al sector marítimo, las reacciones se presentan de distintas 

maneras ante situaciones estresantes. Estas podrían ser las reacciones físicas y 

emocionales ante el estrés: 

• Temor y preocupación por su salud y la salud de sus seres queridos, 

su situación financiera o laboral, o la pérdida de servicios de apoyo 

de los que depende. 

• Cambios en los patrones de sueño o alimentación. 

• Dificultades para dormir o concentrarse. 

• Agravamiento de problemas de salud crónicos. 

• Agravamiento de problemas de salud mental. 
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2.2.2.1. Salud Mental.  La International Seafarer's Welfare and Assistance 

Network (2020) publicó una “guía sobre salud mental” destinada a los “marinos y 

materiales de formación disponibles en línea. Estos recursos ofrecen un amplio 

panorama de los riesgos mentales y psicosociales inherentes a la vida de los 

marinos y detallan una serie de herramientas útiles para reconocer y gestionar 

esos riesgos” (p.56). 

 

De igual manera; International Chamber of Shipping (2020) elaboró “una 

guía que formula estrategias susceptibles de mejorar la salud mental y el bienestar 

de los marinos. Esta guía señala varias medidas y las relaciona con situaciones 

particulares que pueden (o no) darse a bordo de un determinado buque” (p.26). 

Siguiendo ese orden de recomendaciones, la OMS elaboró “una serie de 

mensajes generales y otras directrices que se pueden aplicar para mejorar la 

salud mental y el bienestar psicosocial” (p.42). 

 

Respecto a la atención de la salud y psicológica de los marinos, el 

escenario de actuación más común es el de la gente de mar que permanecen 

durante largos períodos de tiempo a bordo sin fecha final prevista para el relevo o 

embarque, lo que se traduce en una situación replegada de tensión y riesgos en 

cuestiones de seguridad. “El protocolo de la OMI en estos casos comenzaba con 

contactar las autoridades marítimas del Estado de Abanderamiento, así como los 

Estados rectores de los puertos implicados” (Alday, 2021, p.7). Como resultado, se 

informó a la gente de mar sobre el acuerdo para proteger sus puestos de trabajo 

de prórrogas de contrato abusivas por parte de sus empleadores. Miles de 
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marinos pudieron regresar a sus hogares y reunirse con sus familias una vez que 

se acordaron con las autoridades un puerto de desembarque tras confirmarse el 

derecho de los afectados a ser repatriados sin repercusiones negativas dentro de 

la empresa a la que prestan servicios.  

 

Por otra parte, “la OMI hace especial hincapié en la protección de la salud 

mental de la gente de mar, ofreciendo apoyo a través del servicio radio médico y 

facilitando la repatriación en caso de que se considere necesario” (Alday, 2021, 

p.8). Al mismo tiempo, se ha dado prioridad a la repatriación de los marinos que 

“tenían a su cargo familiares enfermos o vulnerables ante la crisis sanitaria. En 

todos los casos se ha tratado de garantizar la evacuación médica urgente de 

cualquier tripulante independientemente de las medidas y restricciones que 

mantenga el puerto más cercano” (Alday, 2021, p.9). 

 

Figura 1 

 

Parte de la tripulación del “Catalunya Spirit”   

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Alday (2021). 
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En virtud de la salud mental, la Universidad Marítima Mundial (UMM, 2020) 

aplicó una encuesta que incluía cinco preguntas sobre salud mental y pedía a los 

encuestados que indicaran con qué frecuencia habían experimentado cada uno de 

los cinco síntomas durante los últimos siete días. Las respuestas demostraron que 

el 41,5 % de los encuestados indicó “sentirse triste, deprimido o sin esperanza” 

varias veces, casi todos los días o todos los días en los últimos siete días. Más de 

la mitad (52,5 % y 56,9 %) indicó “sentirse asustado, ansioso o preocupado” y 

“siempre preocupado por algo”, respectivamente, varias veces, casi todos los días 

o todos los días durante los últimos siete días. 

 

Figura 2 

 

Salud mental durante los últimos siete días  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: UMM (2020). 
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En otro contexto, se consideran las teorías de Mija (2021), respecto a la   

“salud mental de la gente de mar y la actividad física”. Según el Reporte Final de 

la ITF “Seafarer Trust” (2019), “sobre la salud mental de la gente de mar se 

identificaron niveles peligrosos de ansiedad y riesgo de suicidio; el 20% de los 

marinos tuvieron ideas suicidas, el 25% depresión, y el 17% ansiedad” (p.6). 

Según “International Maritime Health Association” (2020) esto es comprensible 

debido a que “el trabajo de un marino se desarrolla entre un grupo de personas 

aisladas de la sociedad por un determinado tiempo; se caracteriza por ser rutinario 

y multicultural, es una de las profesiones de mayor exigencia física y de alto 

riesgo” (párr.5). 

 

Además, los marinos se ven afectados por diferentes factores que afectan 

su salud mental, y más aún, debido a la automatización de los barcos, que permite 

operar a un menor número de tripulantes, lo que se traduce en un aumento de las 

horas de trabajo y disminuye las “posibilidades de salir del barco cuando este llega 

a puerto, sumado a esto, el aislamiento social, un descanso inadecuado, alta 

fatiga, un entorno hostil y de alto ruido, ha provocado que el marino presente un 

mayor estrés mental y psicológico” (ITF “Seafarers Trust”, 2019, p.36). Por 

añadidura, se identificaron niveles peligrosos de ansiedad y riesgo de suicidio 

según un estudio de la Universidad de Yale sobre la salud mental de los marinos 

encargado por ITF “Seafarers Trust” (2019). 
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Figura 3 

 

Niveles de ansiedad y riesgo de suicidio 

 

 

 

 

 

 

Fuente: ITF “Seafarers Trust” (2019). 

 

Para este estudio la muestra “fue de 1572 marinos de distintos rangos y 

buques de distinta bandera y se observó que el 20% de los marinos tuvieron ideas 

suicidas, el 25% depresión, y el 17% ansiedad” (ITF “Seafarers Trust”, 2019, p.37). 

Sumado a esto, la prolongación de los contratos (hasta 17 meses) por la falta de 

relevos por la pandemia indica que más marinos tienen problemas de salud 

mental. Asimismo, es importante señalar que la salud mental no es sólo la 

ausencia de trastornos mentales, sino que es parte integral de la salud, 

fundamento de la capacidad colectiva e individual para pensar, transmitir 

emociones e interactuar con la sociedad. 

 

La Organización Mundial de la Salud (OMS) establece que la salud es un 

estado de completo bienestar físico, mental y social, y no sólo la ausencia de 

afecciones o enfermedades. Sin salud mental, no hay salud. Este problema de 
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salud mental puede dar lugar a un aumento de los accidentes marítimos que 

ponen en peligro la vida de la gente de mar. Sin embargo, existen algunas 

medidas preventivas que pueden mejorar la salud mental. Según un artículo 

científico sobre salud mental y hábitos saludables en la revista Psicología Clínica y 

de la Salud (2020): ¿Tienen relación con la actividad física? La actividad física, 

independientemente del tipo, tiene efectos beneficiosos sobre la salud mental, 

reduce el estrés y mejora el estado de ánimo. 

 

2.2.2.2. Consecuencias de la Pandemia.  El impacto de la pandemia de la 

COVID-19 ha exacerbado algunos de los desafíos preexistentes, al tiempo que 

plantea nuevos desafíos para la industria marítima. Por ejemplo, las medidas 

implementadas para reducir la propagación del virus, como el cierre de fronteras y 

las restricciones de viaje, han afectado los cambios de tripulación y han 

contribuido a que el tiempo de la gente de mar a bordo se alargue aún más, a 

veces más allá del tiempo máximo permitido legalmente. El permiso para bajar a 

tierra se restringió aún más o no se permitió en absoluto en muchos puertos. Esto 

dificultó la obtención de asistencia y suministros médicos o la realización de 

trabajos de reparación y mantenimiento (Andrei, 2022). 

 

Asimismo, Grech (2022) define que los desafíos adicionales incluyeron el 

miedo a la infección, la incertidumbre, la inseguridad laboral y las preocupaciones 

sobre el bienestar de la familia y los amigos en el hogar. La evidencia de otros 

sectores sugiere que los desafíos adicionales que trajo la pandemia tienen 

consecuencias negativas para la capacidad de los marinos para hacer frente y 
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contribuyen a aumentar las tasas de problemas de salud mental como la ansiedad, 

la depresión y el estrés postraumático. Si bien muchos de estos estudios se 

relacionan con empleados del sector de la salud o la población en general, hay 

algunas pruebas emergentes de que la gente de mar también experimentó altos 

niveles de angustia psicológica, depresión y ansiedad durante la pandemia de 

COVID-19.  

 

Trabajo/vida a bordo. Para dicho indicador la UMM (2020) cuestionó a la 

gente de mar, de cómo la pandemia de COVID-19 afectó los diferentes aspectos 

del trabajo y la vida a bordo, su familia y su empleo. En general, las respuestas 

sugirieron impactos graves de la pandemia, con más del 20 % de los encuestados 

informando un impacto muy alto o alto en cada una de estas áreas. De lejos, el 

área más afectada gravemente, según las respuestas de la encuesta, fueron los 

cambios de tripulación, seguidos de las interacciones barco-tierra (ver anexos de 

la UMM). 

 

Carga de trabajo a bordo. El estudio también incluyó preguntas sobre la 

carga de trabajo actual de los encuestados y la tripulación en general, en 

comparación con la carga de trabajo antes de la pandemia. Los hallazgos 

incluyeron solo las respuestas de la gente de mar que había estado a bordo antes 

del comienzo de la pandemia.  

 

Alrededor de la mitad de los encuestados informaron un aumento en su 

carga de trabajo (47,8 %) y la de su tripulación (48,2 %). Alrededor de la mitad 
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informó que su carga de trabajo se había mantenido “más o menos igual” desde el 

comienzo de la pandemia. Un pequeño grupo de encuestados indicó que 

experimentaron una disminución en su carga de trabajo (5,2 %) o la de su 

tripulación (6,6 %). 

 

Seguridad Personal a Bordo. Aunque la mayoría de los encuestados 

informaron que no sabían que alguien a bordo hubiera estado enfermo o infectado 

con COVID-19, el riesgo de infección era una preocupación para muchos. Las 

respuestas sugirieron que casi la mitad de los encuestados (42,2 %) no se sentían 

seguros durante las escalas en los puertos. En cambio, el 84,7 % estuvo de 

acuerdo en que se sentían seguros mientras el barco estaba en el mar. 

 

Figura 4 

 

Sentirse a salvo del COVID-19 en el mar y en el puerto  

 

 

 

 

Fuente: UMM (2020).  

 

Dificultades y Desafíos Percibidos. Para comprender mejor los desafíos 

que enfrenta la gente de mar a bordo, se pidió a los encuestados que nombraran 

las tres principales dificultades o desafíos relacionados con COVID-19 que habían 
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enfrentado en los últimos siete días. La Figura 4 proporciona una descripción 

general de los tipos de desafíos mencionados por los encuestados, agrupados en 

categorías amplias (UMM, 2020). 

 

Figura 5 

 

Dificultades o desafíos de COVID-19 enfrentados durante los últimos siete días   

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: UMM (2020). 

 

De igual manera los hallazgos preliminares en cada categoría incluyeron: 

 

 Cambios de tripulación: Los encuestados destacaron las limitaciones, 

cancelaciones, demoras o dificultades con los cambios de tripulación como 

un desafío importante. Algunas respuestas fueron más detalladas y 

señalaron, por ejemplo, la incertidumbre en torno a los cambios de 

tripulación (especialmente con respecto a las fechas de cambio de 

tripulación) y las dificultades relacionadas con viajar hacia/desde el barco 

debido a restricciones de visa, cierres de fronteras, requisitos de 



69 
 

cuarentena, cancelaciones de vuelos, diversidad de reglas (en algunos 

casos incluso dentro del mismo país), y cambiando las reglas. 

 

 Interacciones barco-tierra: Más de la mitad de los encuestados 

mencionaron desafíos relacionados con las interacciones entre barcos y 

tierra. Esto incluía no poder desembarcar (mencionado por el 34,5 %), por 

ejemplo, para atención médica, para comprar artículos y suministros 

personales o con fines recreativos. 

 

 Falta de apoyo de la naviera: Casi una cuarta parte de los 

encuestados (23,3 %) mencionaron desafíos relacionados con la falta de 

apoyo percibida por parte de la empresa naviera, como falta de información, 

información contradictoria, falta de comunicación o altas demandas y 

presión. Además, muchos encuestados mencionaron desafíos relacionados 

con contratos vencidos o prorrogados (12,5 %) o desafíos relacionados con 

problemas financieros e inseguridad laboral (7,1 %). Debido a la dificultad 

de los cambios de tripulación, algunos señalaron que sus empresas 

extendieron los contratos en lugar de ofrecer cambios de tripulación 

oportunos. 

 

 Desafíos relacionados con la situación a bordo fueron mencionados 

por el 36,6 %. Esto incluyó mayores cargas de trabajo (a menudo debido a 

tareas adicionales y papeleo en relación con las regulaciones y requisitos 
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de COVID-19), fatiga debido a la gran carga de trabajo y contratos 

extendidos, y lidiar con el estrés y las emociones negativas como el miedo, 

la ansiedad, la incertidumbre, sentirse bloqueado a bordo, así como 

tensiones y agresiones entre la tripulación. Los capitanes y los oficiales 

superiores también notaron desafíos con respecto a transmitir noticias 

desagradables y explicar la situación a la tripulación. 

 

 Situación en casa: Las preocupaciones sobre la situación en el hogar 

fueron mencionadas como un desafío clave por el 10,4 %. Esto incluía 

preocupaciones sobre asuntos familiares, la salud o la situación financiera 

de su familia, así como la situación en su país de origen. También se 

mencionó la comunicación limitada o difícil con amigos y familiares en el 

hogar. Para algunos, un desafío clave fue que Internet u otros medios de 

comunicación eran costosos, lentos o casi inexistentes.  

 

2.2.2.3. Fatiga. La fatiga laboral es un aspecto que se encuentra presente 

en cualquier situación de trabajo. Sin embargo, cuando ésta es excesiva o no se 

presenta un nivel adecuado de descanso que permita controlarla, pueden 

originarse algunas situaciones que podrían afectar el bienestar de los 

trabajadores, como es el caso de la ocurrencia de accidentes e incidentes 

laborales. Este aspecto se encuentra sustentado en algunas investigaciones 

relacionadas con el tema, donde se ha demostrado la relación que existe entre la 

fatiga y los accidentes e incidentes laborales.  
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Además, los autores del estudio del factor humano llamado fatiga laboral 

han considerado muchas definiciones. La definición más importante es la de 

Mengel (1999, como se citó en Neisa y Rojas, 2009) quien considera la fatiga 

como una queja subjetiva que puede indicar cansancio, debilidad, falta de energía, 

fuertes deseos de dormir, falta de concentración, debilidad muscular, e incluso 

dificultad para respirar. Además, afirma que las personas pueden tener diferentes 

umbrales de fatiga según la cantidad de tiempo que dedican a actividades como el 

trabajo, el estudio, el sueño, el ocio, etc.  

 

Asimismo, Muchinsky (2002, como se citó en Neisa y Rojas, 2009) define la 

fatiga laboral como el conjunto de cambios que experimenta el organismo cuando 

se encuentra sometido a condiciones extremas de sobre entrenamiento, o bien 

cuando no se está habituado a un tipo de trabajo con una intensidad concreta y se 

intenta superar el propio límite de esfuerzo. Por su parte, De Arquer (2003, como 

se citó en Neisa y Rojas, 2009) define la fatiga como el producto de la interacción 

persona-trabajo que engloba las tareas a realizar y las condiciones del 

desempeño. No obstante, la Universidad Complutense de Madrid (2013, como se 

citó en Velásquez, 2017) afirma que la fatiga es una sensación de debilidad y 

agotamiento acompañada de molestias, incluso dolor e incapacidad para relajarse. 

 

De acuerdo con los conceptos planteados, las particularidades de la fatiga 

laboral se pueden sintetizar en cuatro puntos: primero, la fatiga se manifiesta 

generalmente como una disminución de la capacidad de respuesta o acción de las 

personas; segundo, es un fenómeno multi causal, aunque se puede encontrar que, 
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en su origen, hay una gran contribución de un factor específico; en tercer lugar, el 

cansancio afecta a todo el organismo en mayor o menor grado (tanto físico como 

mental); se percibe de forma individual, por lo que se encuentran diferencias 

interpersonales e intrapersonales en cuanto a su expresión e intensidad de los 

sentimientos. Asimismo, la fatiga varía con los factores ambientales y las 

características individuales; cuarto, la fatiga es un mecanismo regulador del 

cuerpo y tiene un gran valor adaptativo porque se considera un indicador de que el 

cuerpo necesita descansar. 

 

Del mismo modo, Martínez, Méndez y Barrientos (2004, como se citó en 

Neisa y Rojas, 2009) destacan que la fatiga es una emoción compleja que consta 

de síntomas físicos y psicológicos. Además, el sentimiento pone a la persona que 

lo percibe en un continuo, desde sentirse bien hasta agotarse. Asimismo, la fatiga 

puede constituir un sistema de evaluación de la integridad individual y es un 

determinante de la disposición a realizar tareas. En conclusión, se puede 

considerar que la fatiga es un fenómeno extremadamente complejo de analizar 

debido a los múltiples factores que influyen en su existencia, bajo este término se 

marcan estados de diferente intensidad (desde muy leve hasta agotamiento total), 

por lo que es difícil encontrar uno. Una definición única y aceptable.  

 

Al revisar las variadas definiciones del término “fatiga laboral”, es necesario 

comprender cómo los autores categorizan la fatiga en diferentes tipos según el 

estilo de trabajo o las características externas e internas de los trabajadores. De 

esta forma, se pueden detectar diferentes tipos de fatiga, entre ellos:  
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1. Fatiga muscular o física. Se presenta cuando existe esfuerzo físico y 

puede darse por el movimiento excesivo o en su defecto al poco o nulo 

movimiento realizado. 

2. Fatiga sensorial o perceptiva. Se da por esfuerzo sensorial, dentro de 

estos se encuentra la fatiga visual y auditiva, y puede producir reacciones tardías 

debido a la fatiga en el sistema nervioso. 

3. Fatiga mental o psicológica. Producido por los esfuerzos y tensiones 

psicológicas, por ejemplo al prestar excesiva atención de manera prolongada. 

  

Useche (1992, como se citó en Velásquez, 2017) citando la clasificación de 

menciona que existen dos tipos de fatiga: 

• Fatiga aguda: Es la que se da después de una actividad física pero que 

puede eliminarse mediante reposo. 

• Fatiga crónica: Es la que persiste aún después de haber descansado y 

puede ocasionar problemas psicológicos y fisiológicos, como ansiedad o hasta 

infarto del miocardio, por lo cual es importante considerar que si la fatiga se 

mantiene persistente y no se la elimina fácilmente con descanso se debe acudir a 

un médico. 

 

Características de la fatiga: La Universidad Complutense de Madrid (2013, 

como se citó en Velásquez, 2017) menciona ciertas características en común en 

los diferentes tipos de fatiga: 

• Generalmente se traduce en una disminución de la capacidad de 

respuesta o de acción de la persona. 
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• Es un fenómeno multi causal, aunque se pueda encontrar que en su 

origen pese más un factor concreto. 

• Afecta al organismo como un todo (físico y psíquico) y en grado diverso, 

dado que se percibe de manera personal. 

• Sus elevados aspectos subjetivos y psicosomáticos. 

• Su dificultad reparadora. 

• Su tendencia para hacerse crónica y persistente. 

• Es un mecanismo regulador del organismo, de gran valor adaptativo, por 

cuanto indica cuándo es necesario parar para descansar. 

 

Desde una perspectiva general, se presentan teorías y conceptos acerca de 

la fatiga, mediante un proceso deductivo se desarrolla en un plano específico, el 

meollo de la presente dimensión; es decir, la fatiga y sus componentes en el 

ámbito marítimo, el cual fue respaldado por un proceso empírico, observado por 

los investigadores.  

 

La fatiga, definida como un impulso biológico para el descanso reparador, 

ha sido reconocida durante mucho tiempo como una preocupación clave en la 

industria marítima. En el sector marítimo también se observan síntomas de la 

fatiga crónica, es decir, la fatiga que se acumula con el tiempo cuando la 

recuperación es insuficiente. Estudios anteriores han avanzado nuestro 

conocimiento sobre la fatiga de la gente de mar y han comenzado a examinar los 

problemas de salud mental. Sin embargo, se sabe poco sobre las formas en que la 
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fatiga y los problemas de salud mental de la gente de mar se ven afectados por 

crisis como la pandemia de COVID-19 (Pauksztat et al., 2022). 

 

Además, estudios previos sobre la fatiga de la gente de mar se centraron 

en los factores estresantes, pero prestaron menos atención a los factores 

atenuantes. Esto a pesar de que estudios en otros contextos laborales sugieren 

que los factores mitigantes como el apoyo social juegan un papel importante. En 

un contexto marítimo, la investigación indica que el apoyo de los compañeros a 

bordo puede tener efectos beneficiosos para la salud mental y la fatiga de la gente 

de mar.  

 

En tal sentido, se destaca la investigación realizada por la UMM (2020) el 

cual incluyó seis preguntas sobre los síntomas de fatiga experimentados por la 

gente de mar durante la pandemia. En promedio, los encuestados habían 

experimentado cada uno de estos entre “una” y “varias veces” en la última 

semana. Pero las respuestas variaron considerablemente. Por un lado, el 7,2 % 

informó que “nunca” había experimentado ninguno de estos durante los últimos 

siete días.  

 

Por otro lado, el 11,9 % los había experimentado todos en promedio “casi 

todos los días” o “todos los días”. Sentirse exhausto, sentirse cansado y tener 

problemas para dormir fueron los más comunes. Además, un tercio de los 

encuestados los había experimentado “varias veces” durante los últimos siete 

días, y el 20 % los había experimentado “casi todos los días” o “todos los días”. 
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Figura 6 

 

Fatiga durante los últimos siete días 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: UMM (2020). 

 

2.2.2.4. Circunstancias de Riesgo. Según la Organización Internacional 

del Trabajo (OIT); estos son algunos de los factores de estrés ligados a la 

pandemia que afectaron de manera exclusiva a los marinos.  

• Los marinos procedentes de países con niveles elevados de COVID-19 se 

vieron en la imposibilidad de comunicarse con sus familias durante largos 

períodos.  

• Los marinos se vieron obligados a prorrogar sus contratos y permanecer a 

bordo más tiempo del previsto debido a las restricciones de viaje 

establecidas por algunos gobiernos, que impiden los cambios de tripulación. 

• En algunos casos, se denegó el acceso a centros médicos o a asistencia 

médica en tierra, tanto en relación con la COVID-19 como con otras 
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afecciones, lo que ha provocado un incremento notable de los niveles de 

estrés de los marinos, que no sabían cuando recibirían la atención médica 

necesaria. 

• Los permisos de bajar a tierra son un componente necesario de la salud 

mental de los marinos. Durante la pandemia, los marinos han tenido que 

soportar la frustración y el estrés generado por la denegación de esos 

permisos. 

 • Algunos marinos se vieron en apuros económicos, al no poder embarcar 

ni percibir sus salarios como consecuencia de la entrada en vigor de nuevas 

normas que afectaron los cambios de tripulación.  

• Los marinos suelen proceder de diferentes países y pueden tener 

diferencias culturales o lingüísticas que reduzcan las posibilidades de 

ofrecer o recibir apoyo en momentos difíciles.  

• Las culturas menos proclives a fomentar conductas de búsqueda de 

ayuda, que pueden ser características del entorno laboral de los marinos, 

pueden demorar la detección de problemas de salud mental y la prestación 

de asistencia psicológica. La identificación y el tratamiento tempranos son 

intervenciones esenciales para prevenir el suicidio. Entre los factores de 

riesgo que afectan específicamente a la salud mental de los marinos y que 

no guardan relación con la pandemia pero pueden agravar los factores de 

estrés inherentes a la COVID-19 y elevar los riesgos de depresión, 

ansiedad y autolesiones figuran: 

1. La falta de formación sobre el plan de contingencia contra la 

COVID-19 del buque. 
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2. Un entorno laboral poco saludable. 

3.  La exposición a situaciones de violencia o amenazas de 

violencia. 

4.  Las afecciones médicas coexistentes. 

5.  El mal estado de salud. 

6. Un escaso nivel de satisfacción laboral. Se debe tener en 

cuenta que al margen de los factores estresantes específicamente 

relacionados con la COVID-19 que afectan en exclusiva a los 

marinos, hay otros factores estresantes comunes que también 

desempeñan un papel, como el miedo a contraer la enfermedad o a 

contagiarla a terceros, el miedo a morir o a sufrir la muerte de 

familiares.  
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2.3. Marco Conceptual 

 

Impacto de las Medidas de Control de la COVID-19: La fuerza mayor 

inicial causada por los estrictos cierres de fronteras en todo el mundo, que resultó 

en extensiones de contrato más allá del máximo de 11 meses según el MLC 

(2006), ya no existe. El cambio de tripulación incluso ahora sigue siendo difícil, ya 

que puede requerir el cambio de ruta de los barcos, largos arreglos de cuarentena 

para las tripulaciones entrantes y salientes y vuelos internacionales irregulares a 

un alto costo. La cantidad de marinos que quedaron varados constituyó una 

verdadera crisis humanitaria, porque la prórroga de los contratos no es sólo una 

cuestión laboral y de seguridad; corren el riesgo de causar un gran daño a la salud 

mental y el bienestar de la gente de mar.  

 

Cambio de Tripulación: Los cambios de tripulación son vitales para 

prevenir la fatiga y proteger la salud, la seguridad y el bienestar de la gente de 

mar, garantizando así el funcionamiento seguro del comercio marítimo (OMI, 

2020). 

 

Manejo de las Dificultades Generadas durante la Pandemia: Durante la 

pandemia de la COVID-19, factores de salud pública adicionales dificultaron la 

concesión de permisos en tierra. La razón principal fue proteger la salud de la 

tripulación y garantizar la operación segura del barco. Las altas tasas de casos 

locales de la COVID-19 en las áreas portuarias representaron riesgos 

significativos para los barcos que, de otro modo, estarían libres de la COVID-19 y 



80 
 

que pueden estar en el mar durante un período prolongado y lejos de la asistencia 

médica después de una escala en el puerto (ICS, 2020). 

 

Estrés Laboral: Según Naranjo (2009) el estrés ha sido un tema de interés 

y preocupación para diversos científicos de la conducta humana, por cuanto sus 

efectos inciden tanto en la salud física y mental, como en el rendimiento laboral y 

académico de la persona. Provoca preocupación y angustia y puede conducir a 

trastornos personales, desórdenes familiares e incluso sociales.   

 

Salud Mental: Respecto a la atención de la salud y psicológica de los 

marinos, el escenario de actuación más común es el de la gente de mar que 

permanecen durante largos períodos de tiempo a bordo sin fecha final prevista 

para el relevo o embarque, lo que se traduce en una situación replegada de 

tensión y riesgos en cuestiones de seguridad. 

 

Consecuencias de la Pandemia: El impacto de la pandemia de la COVID-

19 ha exacerbado algunos de los desafíos preexistentes, al tiempo que plantea 

nuevos desafíos para la industria marítima. Por ejemplo, las medidas 

implementadas para reducir la propagación del virus, como el cierre de fronteras y 

las restricciones de viaje, han afectado los cambios de tripulación y han 

contribuido a que el tiempo de la gente de mar a bordo se alargue aún más, a 

veces más allá del tiempo máximo permitido legalmente. 
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Fatiga: La fatiga es un aspecto que se encuentra presente en cualquier 

situación de trabajo. Sin embargo, cuando ésta es excesiva o no se presenta un 

nivel adecuado de descanso que permita controlarla, pueden originarse algunas 

situaciones que podrían afectar el bienestar de los trabajadores, como es el caso 

de la ocurrencia de accidentes e incidentes laborales.  

 

Circunstancias de Riesgo: Según la Organización Internacional del 

Trabajo (OIT); estos son algunos de los factores más relevantes de estrés ligados 

a la pandemia que afectaron de manera exclusiva a los marinos.  

• Los marinos se vieron obligados a prorrogar sus contratos y permanecer a 

bordo más tiempo del previsto debido a las restricciones de viaje establecidas por 

algunos gobiernos, que impiden los cambios de tripulación. 

• Los permisos de bajar a tierra son un componente necesario de la salud 

mental de los marinos. Durante la pandemia, los marinos han tenido que soportar 

la frustración y el estrés generado por la denegación de esos permisos. 
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CAPÍTULO III: HIPÓTESIS Y VARIABLES 

 

3.1. Formulación de la Hipótesis 

 

3.1.1. Hipótesis General    

  

Hi. Existe una relación positiva y significativa entre el impacto de las 

medidas de control de la COVID-19 y el estrés laboral en los tripulantes del buque 

tanque LNG “Castillo de Mérida” de la empresa naviera ELCANO S.A., 2020.   

 

H0. No existe una relación positiva y significativa entre el impacto de las 

medidas de control de la COVID-19 y el estrés laboral en los tripulantes del buque 

tanque LNG “Castillo de Mérida” de la empresa naviera ELCANO S.A., 2020.   
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3.1.2. Hipótesis Específicas 

 

 Hipótesis específica 1  

 

H1. Existe una relación positiva y significativa entre el impacto de las 

medidas de control de la COVID-19  y la salud mental en los tripulantes del buque 

tanque LNG “Castillo de Mérida” de la empresa naviera ELCANO S.A., 2020.   

 

H0. No existe una relación positiva y significativa entre el impacto de las 

medidas de control de la COVID-19  y la salud mental en los tripulantes del buque 

tanque LNG “Castillo de Mérida” de la empresa naviera ELCANO S.A., 2020.   

 

 Hipótesis específica 2 

 

H2. Existe una relación positiva y significativa entre el impacto de las 

medidas de control de la COVID-19  y las consecuencias de la pandemia en los 

tripulantes del buque tanque LNG “Castillo de Mérida” de la empresa naviera 

ELCANO S.A., 2020.   

 

H0. No existe una relación positiva y significativa entre el impacto de las 

medidas de control de la COVID-19  y las consecuencias de la pandemia en los 

tripulantes del buque tanque LNG “Castillo de Mérida” de la empresa naviera 

ELCANO S.A., 2020.   
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 Hipótesis específica 3 

 

H3. Existe una relación positiva y significativa entre el impacto de las 

medidas de control de la COVID-19 y la fatiga en los tripulantes del buque tanque 

LNG “Castillo de Mérida” de la empresa naviera ELCANO S.A., 2020.   

 

H0. No existe una relación positiva y significativa entre el impacto de las 

medidas de control de la COVID-19 y la fatiga en los tripulantes del buque tanque 

LNG “Castillo de Mérida” de la empresa naviera ELCANO S.A., 2020.   

 

 Hipótesis específica 4 

 

H4. Existe una relación positiva y significativa entre el impacto de las 

medidas de control de la COVID-19 y las circunstancias de riesgo en los 

tripulantes del buque tanque LNG “Castillo de Mérida” de la empresa naviera 

ELCANO S.A., 2020.  

 

H0. No existe una relación positiva y significativa entre el impacto de las 

medidas de control de la COVID-19 y las circunstancias de riesgo en los 

tripulantes del buque tanque LNG “Castillo de Mérida” de la empresa naviera 

ELCANO S.A., 2020.  
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3.1.3. Variable 

 

3.1.3.1. Variable “X”: 

 

Impacto de las medidas de control de la COVID-19  

 

Dimensiones: 

 Cambio de tripulación 

 Manejo de las dificultades generadas durante la pandemia 

 

3.1.3.2. Variable “Y”: 

 

Estrés laboral 

 

Dimensiones: 

 Salud mental 

 Consecuencias de la pandemia  

 Fatiga 

 Circunstancias de riesgo 
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CAPÍTULO IV: DISEÑO METODOLÓGICO 

 

4.1. Diseño de la Investigación 

 

De acuerdo con los diferentes estudios del subdesarrollo, “para salir de la 

crisis y proyectar a estos países en el actual escenario mundial de la nueva 

sociedad del conocimiento se requiere de una nueva clase gobernante, de una 

nueva dirigencia empresarial y de una nueva comunidad académica” (Bernal, 

2016, p.56). No obstante, el autor enfatiza “que concuerde con una transformación 

humana y científica. Se busca formar una sociedad que aprecie a la comunidad 

científica como uno de sus actores centrales para que la oriente hacia la 

construcción de su propio destino” (Bernal, 2016, p.57). 

 

En base a las ideas generales que presenta el autor, se deduce que los 

índices de inversión en investigación científica y tecnológica en los países propios 

revelan serias deficiencias. Al mismo tiempo, la escasez de formación del 
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potencial humano, contribuye a formar el cuadro de retos para el desarrollo 

armónico, equilibrado y sostenido de las sociedades (Bernal, 2016). 

 

En complemento del párrafo anterior, sin duda, si los llamados países 

subdesarrollados quieren jugar un papel activo y protagónico en el nuevo orden 

mundial, necesitan generar sus propias teorías, percepciones de la realidad para 

enfrentar los desafíos, demandas de la sociedad actual y el nuevo orden mundial. 

Para ellos, la investigación y la educación son estrategias primordiales, basadas 

en la realización de los talentos y potencialidades de las personas, como las 

estrategias competitivas de estas sociedades. 

 

Por otra parte, respecto a la metodología de la investigación científica, 

Morán y Alvarado (2010) señalan que es una forma de “conocimiento superior y 

especial. Las normas del juego que se llaman ciencia o investigación, se reducen 

a la racionalidad, la objetividad y la verdad. El conocimiento científico es un 

conocimiento objetivo y racional de la naturaleza y sus fenómenos” (p.83). 

 

Desde la perspectiva de los autores suscitados se infiere que los métodos 

científicos  no tiene puntos definidos, puesto que el concepto que desprende cada 

uno de ellos tiene cierta disimilitud y no sigue una línea definida, tal y como lo 

señalan Toro y Parra (2010); “una de las restricciones más grandes de los 

manuales de metodología de la investigación es asumir que la metodología de la 

investigación y la misma investigación consisten en seguir unos pasos, 

obedeciendo a unos esquemas determinados” (p.56). 
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En tal sentido, la presente pesquisa científica se basó en los temas 

establecidos por Valderrama (2019). Respecto al paradigma cuantitativo de 

investigación, dichos autores señalan que trabajan con hechos reales que 

pretenden medir, describir, explicar y predecir las variables de estudio. Para 

cumplir con este objetivo emplean métodos y técnicas específicas con la finalidad 

de recolectar datos de tipo numérico, los cuales son procesados mediante los 

procedimientos estadísticos. Esto permitirá realizar el análisis e interpretación de 

los resultados que fundamentarán la prueba de las hipótesis (p.20). 

 

De igual manera Dieterich (2011) señala que la investigación cuantitativa es 

el uso de los números para medir y expresar las propiedades del universo social y 

natural en forma cuantitativa precisa, es decir, mediante una combinación de 

dígitos de 0 a 9 y el uso de la matemática (p.73). 

 

Considerando el concepto del párrafo anterior, la tesis es cuantitativa 

porque se basa en cálculos numéricos, haciendo uso de la estadística descriptiva 

e inferencial, para ejecutar el análisis de datos e interpretación. Del mismo modo, 

se buscó medir de forma cuantitativa las variables de estudio; impacto de las 

medidas de control de la COVID 19 y el estrés laboral, con el fin de obtener 

resultados en función de porcentajes, frecuencias e índices de correlación. 

 

Referente al tipo de investigación, Vieytes (2004) argumenta que se llama 

investigación básica a aquella que es fundamento para otras investigaciones y 

pretende conocer, explicar y comprender los fenómenos. La investigación básica 
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sirve de base teórica de otras investigaciones y tiene por finalidad conocer, 

explicar y comprender las alteraciones, problemas o fenómenos encontrados 

(p.35).  

 

De igual manera Valderrama (2019) señala que la investigación básica, 

teórica, pura o fundamental está destinada en aportar un cuerpo organizado de 

conocimientos científicos y no produce necesariamente resultados de utilidad 

práctica inmediata. Se preocupa por recoger información de la realidad para 

enriquecer el conocimiento teórico-científico, orientado al descubrimiento de 

principios y leyes (p.164). 

 

De acuerdo a las teorías descritas, la presente pesquisa científica se 

caracteriza por ser de tipo básica debido a que los resultados no tienen ningún fin 

práctico ni solucionan un problema de manera inmediata, sino busca establecer 

una relación entre el impacto de las medidas de control de la COVID 19 y el estrés 

laboral en los tripulantes de un buque tanque LNG “Castillo de Mérida” de la 

empresa naviera Elcano S.A., 2020. 

 

Respecto al nivel de investigación Toro y Parra. (2010) señalan que dicho 

tipo de estudio tiene como propósito medir el grado de relación entre dos o más 

conceptos o variables (en un contexto particular) (p.247). También señalan que la 

utilidad y el propósito principal de los estudios correlacionales consisten en saber 

cómo se puede comportar un concepto o variable conociendo el comportamiento 

de otra u otras variables relacionadas (p.248). 
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Por otro lado, Ñaupas et al. (2018) indica que en el nivel de investigación 

correlacional lo que se busca es establecer el grado de intensidad en que se 

encuentran asociadas las variables del estudio (p.415). 

 

Acorde con lo mencionado por los autores el presente estudio pertenece al 

nivel correlacional, porque estuvo orientado en evaluar el grado de asociación 

entre dos o más variables (X e Y) miden cada una de ellas (presuntamente 

relacionadas) y después, cuantifican y analizan la relación. Tales correlaciones se 

sustentan en hipótesis sometidas a prueba. 

 

Respecto al diseño de investigación, Valderrama (2019) señala que la 

investigación no experimental es una investigación sistemática y empírica, en la 

que las variables independientes no se manipulan, porque ya están dadas. Las 

inferencias sobre las relaciones entre variables se realizan sin intervención o 

influencia directa, y dichas relaciones se observan tal y como se han dado en su 

contexto natural (p.67). 

 

Asimismo, Hernández–Sampieri y Mendoza (2018) sostienen que los 

diseños no experimentales de corte transeccionales o transversales recolectan 

datos en un solo momento, en un tiempo único. Su propósito normalmente es 

evaluar una situación, comunidad, evento, fenómeno o contexto en un punto del 

tiempo (p.176). 
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Teniendo en cuenta lo que mencionan los autores, el presente estudio 

pertenece al diseño no experimental; corte transversal en razón de que no se 

manipuló ninguna variable independiente para ver sus efectos en la variable 

dependiente, y la recolección de datos se realizó en un mismo tiempo. 

 

Cabe señalar que el método utilizado fue el método hipotético- deductivo. 

Respecto a dicho método, Toro y Parra (2010) sostienen que se pasa de lo 

general, partiendo de unos enunciados de carácter universal y utilizando 

instrumentos científicos se infieren enunciados particulares (p.286). Asimismo, 

asevera que puede ser hipotético-deductivo, si las premisas de partida son 

hipótesis contrastables (p. 287).  

 

Figura 7 

 

Simbología de un estudio correlacional          

 

  

  

 

 

 

 

Donde:                 

M = Muestra 

O1 = Observación de la V.1.  
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O2 = Observación de la V.2. 

r = Correlación entre dichas variables 

 

4.2. Población y Muestra 

 

Una unidad de observación es una entidad en la que los investigadores 

pueden obtener información relacionada con sus variables o categorías de 

análisis. Se habla de entidades porque estas unidades pueden ser elementos, 

personas, instituciones sociales, grupos o colectivos, objetos culturales, 

documentos escritos, etc.  

 

4.2.1. Población  

 

Según Vieytes (2004) una población es un conjunto de elementos finito o no 

finito, definido por una o más características (p.395). También indica que las 

poblaciones deben definirse, aparte de sus características, en un cierto contexto 

(p.395). En ese sentido, la población fue agrupada por todos los tripulantes de un 

buque tanque LNG “Castillo de Mérida” de la empresa naviera Elcano S.A., 2020.    

 

4.2.2. Muestra 

 

Debido a la pequeña proporción de la población, la técnica de muestreo fue 

de tipo no probabilística dirigida, por criterio o intencional; ya que todos los 

integrantes de la muestra son tripulantes del buque en cuestión. Tal y como lo 
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señala Ander-Egg (citado por Ñaupas et al, 2018), el autor sostiene que la muestra 

es la parte o fracción representativa de una población, universo o colectivo, que ha 

sido obtenida con el fin de investigar ciertas características del mismo (p.334). 

 

En consecuencia, la muestra estuvo conformada por 30 tripulantes del 

buque tanque LNG “Castillo de Mérida” de la empresa naviera Elcano S.A., 2020; 

quienes actualmente se encuentran en el ejercicio de sus labores a bordo.   

 

4.3. Operacionalización de la Variable  

 

Anexo 3. 

 

Tabla 1 

 

Baremación de la variable “X” 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Variable X Impacto de las medidas de control 
de la COVID 19 

Respuestas Rangos 

Nunca  15-26 

Al menos  

una vez 

27-38 

Algunas Veces 39-50 

Varias Veces 51-62 

(Casi) Siempre 63-75 
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Tabla 2 

 

Baremación de la variable “Y” 
 

 

 

 

 

 

 

 

4.4. Técnicas para la Recolección de Datos 

 

Las técnicas de recopilación de información exponen a los investigadores a 

un proceso de toma de decisiones para elegir el método más adecuado para fines 

de investigación. Al respecto Hurtado (2010, citado por Valderrama y Jaimes, 

2019) sostiene que las técnicas de recolección de datos son los procedimientos y 

actividades que le permiten al investigador obtener la información necesaria para 

dar cumplimiento a su objetivo de investigación (p.260). 

 

Asimismo, Valderrama y Jaimes (2019) afirman: Las técnicas de 

recolección de datos son los distintos procedimientos que realiza el investigador 

para obtener los datos que, luego de ser procesados, se convierten en información 

(p.261). 

 

Variable Y Estrés  Laboral   

Respuestas Rangos 

Nunca  15-26 

          Al menos una vez 27-38 

Algunas Veces 39-50 

Varias Veces 51-62 

(Casi) Siempre 63-75 
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4.4.1. Técnica  

 

Para la utilización de una técnica, los investigadores pueden confiar en su 

amplia adaptabilidad y diversas herramientas para obtener información. La técnica 

empleada para la agrupación de información fue la encuesta.  

 

4.4.2. Instrumento 

 

Un instrumento es un dispositivo o mecanismo que utilizan los 

investigadores para crear información. Estas herramientas pueden ser de 

naturaleza mecánica, formato de cuestionario, etc. En algunas situaciones, los 

instrumentos extienden la percepción del investigador, en otros casos recepcionan 

estímulos o reactivos utilizados para generar información, y otros instrumentos 

ayudan a registrar eventos.  

 

Instrumento de medición para la variable “X” Impacto de las medidas 

de control de la COVID-19: Se utilizó un cuestionario tipo politómico (15 ítems) 

con alternativas de respuesta 1) Nunca 2) Al menos una vez 3) Algunas veces 4) 

Varias Veces 5) (Casi) Siempre. Para establecer gráficos descriptivos referentes a 

la percepción y experiencias de la muestra de estudio. La formulación de las 

preguntas se relaciona con los indicadores y estos, al mismo tiempo, con las 

dimensiones de la variable “X” (Anexo 4). 
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FICHA TÉCNICA DEL INSTRUMENTO DE MEDICIÓN  

Nombre Cuestionario de la variable “X”: 

Impacto de las medidas de control de la COVID-19  

Autores  TIRADO ROQUE, PATRICIA DEL ROCÍO 

 MALLMA FARROÑAN, EDGAR DANIEL  

Año 2022 

Objetivo Determinar la correlación entre las variables “X” e 

“Y”.  

Administración Individual 

Muestreo 30 tripulantes y el muestreo empleado fue de tipo no 

probabilística por criterio o intencional. 

Nivel de confianza Nivel de confianza del 95% y error +/- 5% para el 

análisis global de las dimensiones e indicadores 

respectivamente (estadística). 

Dimensiones Número de dimensiones:  

Dimensión 1:  2 indicadores  

Dimensión 2:  5 indicadores 

Total = 7 indicadores  

Material Medios físicos.  

 

La confiabilidad y la validez son las cualidades básicas que deben tener 

todas las pruebas o herramientas de recolección de información. Si el instrumento 

cumple con estos requisitos, los resultados alcanzados en la investigación están 

garantizados, por lo que las conclusiones son creíbles.  
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La validez está relacionada con la racionalidad, o más exactamente, con el 

enlace entre el modelo teórico establecido en la investigación y la realidad 

empírica. El instrumento suscitado anteriormente se conforma por 15 preguntas 

cerradas. Referente a la validez interna, fue homologado por 5 especialistas en el 

tema investigativo (Anexo 5). Referente a la fiabilidad, para aplicar la prueba de 

confiabilidad, se emplearon los corolarios de la prueba piloto aplicada a 5 

elementos de análisis con características similares de la muestra, mediante el 

estadístico de consistencia interna Alfa de Cronbach para reactivos politómicos lo 

cual indicó un valor de 0.875 en concordancia con los corolarios del análisis de 

consistencia interna que pertenece a la variable “X”; y según los niveles 

establecidos en la tabla de valores (Alfa de Cronbach), se estableció que el 

instrumento de investigación es de elevada consistencia interna. 

 

Tabla 3 

 

Estadístico de fiabilidad Alfa de Cronbach del instrumento de medición sobre la 

variable “X”  

 

Estadístico de fiabilidad 

Alfa de Cronbach N de elementos 

,875 15 
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Tabla 4 

 

Tabla de valores de Alfa de Cronbach 

 

 

 

 

  

 

 

Instrumento de medición para la variable “Y” Estrés laboral: Se utilizó 

un cuestionario tipo politómico (15 ítems) con alternativas de respuesta 1) Nunca 

2) Al menos una vez 3) Algunas veces 4) Varias Veces 5) (Casi) Siempre. Para 

establecer gráficos descriptivos referentes a la percepción y experiencias de la 

muestra de estudio. La formulación de las preguntas se relaciona con los 

indicadores y estos, al mismo tiempo, con las dimensiones de la variable “Y” 

(Anexo 4). 

 

FICHA TÉCNICA DEL INSTRUMENTO DE MEDICIÓN  

Nombre Cuestionario de la variable “Y”: 

Estrés laboral  

Autores  TIRADO ROQUE, PATRICIA DEL ROCÍO 

 MALLMA FARROÑAN, EDGAR DANIEL  

Año 2022 

Objetivo Determinar la correlación entre las variables “X” e 

“Y”.  

Administración Individual 

Coeficiente Relación 

    0.00 a +/- 0.20 Despreciable 

0.20 a 0.40 Baja o ligera 

0.40 a 0.60 Moderada 

0.60 a 0.80 Marcada 

0.80 a 1.00 Muy Alta 
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Muestreo 30 tripulantes y el muestreo empleado fue de tipo no 

probabilística por criterio o intencional. 

Nivel de confianza Nivel de confianza del 95% y error +/- 5% para el 

análisis global de las dimensiones e indicadores 

respectivamente (estadística). 

Dimensiones Número de dimensiones:  

Dimensión 1:  4 indicadores  

Dimensión 2:  4 indicadores 

Dimensión 3:  3 indicadores 

Dimensión 4:  4 indicadores 

Total = 15 indicadores  

Material Medios físicos.  

 

El instrumento suscitado anteriormente se conforma por 15 preguntas 

cerradas. Referente a la validez interna, fue homologado por 5 especialistas en el 

tema investigativo (Anexo 5). Referente a la fiabilidad, para aplicar la prueba de 

confiabilidad, se emplearon los corolarios de la prueba piloto aplicada a 5 

elementos de análisis con características similares de la muestra, mediante el 

estadístico de consistencia interna Alfa de Cronbach para reactivos politómicos lo 

cual indicó un valor de 0.862 en concordancia con los corolarios del análisis de 

consistencia interna que pertenece a la variable “Y”; y según los niveles 

establecidos en la tabla de valores (Alfa de Cronbach), se estableció que el 

instrumento de investigación es de elevada consistencia interna. 
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Tabla 5 

 

Estadístico de fiabilidad Alfa de Cronbach del instrumento de medición sobre la 

variable “Y”  

 

Estadístico de fiabilidad 

Alfa de Cronbach N de elementos 

,862 15 

 

 

4.5. Técnicas para el Procesamiento y Análisis de los Datos 

 

Se construyó una matriz de base de datos para la variable en estudio. 

Depositando los valores numéricos obtenidos por medio de la aplicación del 

instrumento de medición, con la finalidad de ser usado en el análisis descriptivo e 

inferencial a través de los programas “Statistical Package for the Social Sciences” 

(SPSS), versión 27 y Excel (V.18). 

 

Para la exhibición de los resultados finales de investigación, se 

construyeron tablas de frecuencia con el fin de resumir información de las 

variables en estudio; mediante esas tablas, se ha podido proyectar figuras 

estadísticas con el propósito de permitir un rápido análisis visual y ofrecer mayor 

información. La prueba de hipótesis se realizó mediante el estadístico inferencial 

no paramétrico “Rho de Spearman”, para comprobar si existe una relación 

significativa. 
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4.6. Aspectos Éticos 

 

Con base en la ética de la investigación, las identidades de quienes forman 

parte de la muestra de investigación son ocultadas y mantenidas como 

información privada de propiedad exclusiva de los autores. Asimismo, para llevar a 

cabo la aplicación del cuestionario es necesario generar un documento de 

consentimiento informado de la unidad de análisis (Anexo 6). Al firmar los 

documentos anteriores, las personas que constituyen la muestra indican que 

conocen la investigación científica, el procesamiento de los datos proporcionados, 

su difusión y la información relacionada, los participantes pueden tomar la decisión 

correcta de participar en el trabajo de investigación y dan su consentimiento 

voluntario por escrito para participar. También se les informó que podían retirarse 

en cualquier momento durante la aplicación del cuestionario si consideraban que 

la investigación no satisfacía sus intereses o no estaba de acuerdo con sus 

preferencias. Finalmente, los resultados se publicarán y, si corresponde, se 

enviarán por correo electrónico en persona.  
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CAPÍTULO V: RESULTADOS 

 

5.1. Procedimiento Estadístico para la Comprobación de Hipótesis  

 

Para fines de la presente pesquisa se hizo uso de la estadística descriptiva 

e inferencial, para conocer de forma gráfica los distintos niveles establecidos 

referentes al impacto de las medidas de control de la COVID-19 y el estrés laboral. 

Para definir la distribución de los datos se aplicó la prueba de normalidad a través 

de la estadística inferencial. Se demostró que los datos no proceden de una 

distribución normal. Para lo cual se eligió la prueba estadística no paramétrica 

“Rho de Spearman”. 
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5.2. Descripción de los Resultados 

 

5.2.1. Variable “X”: Impacto de las Medidas de Control de la COVID-19  

 

En cuanto a la variable Impacto de las Medidas de Control de la COVID-19, 

los datos logrados en la Tabla 6, permiten visualizar los porcentajes y frecuencias 

del cual un 10,0 % se sitúa en la escala “Nunca”; un 20 % se sitúa en la escala “Al 

menos una vez”; un 36,7 % se sitúa en la escala “Algunas veces”; un 23,3 % se 

sitúa en la escala “Varias veces”; un 10 % se sitúa en la escala “(Casi) siempre”. 

Los resultados señalan que el mayor porcentaje de los reactivos se sitúa en la 

escala “Algunas veces”. 

 

Tabla 6 

 

Variable “X”   

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido Porcentaje acumulado 

Válido NUNCA 3 10,0 10,0 10,0 

AL MENOS  UNA VEZ 6 20,0 20,0 30,0 

ALGUNAS VECES 11 36,7 36,7 66,7 

VARIAS VECES 7 23,3 23,3 90,0 

(CASI) SIEMPRE 3 10,0 10,0 100,0 

Total 30 100,0 100,0  

 

 

 

 

 

 



104 
 

Figura 8 

 

Descripción de la variable “X”  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5.2.1.1. Dimensión 1: Cambio de Tripulación. En cuanto a la dimensión 1 

Cambio de tripulación, los datos logrados en la Tabla 7, permiten visualizar los 

porcentajes y frecuencias del cual un 16,7 % se sitúa en la escala “Nunca”; un 

26,7 % se sitúa en la escala “Al menos una vez”; un 23,3 % se sitúa en la escala 

“Algunas veces”; un 23,3 % se sitúa en la escala “Varias veces”; un 10 % se sitúa 

en la escala “(Casi) siempre”. Los resultados señalan que el mayor porcentaje de 

los reactivos se sitúa en la escala “Algunas veces y Varias veces”.  
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Tabla 7 

 

Resultados obtenidos de la dimensión 1   

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido Porcentaje acumulado 

Válido NUNCA 5 16,7 16,7 16,7 

AL MENOS  UNA VEZ 8 26,7 26,7 43,3 

ALGUNAS VECES 7 23,3 23,3 66,7 

VARIAS VECES 7 23,3 23,3 90,0 

(CASI) SIEMPRE 3 10,0 10,0 100,0 

Total 30 100,0 100,0  

 

 

Figura 9 

 

Descripción de la dimensión 1  

 

 

 

 

 

 

 

 

5.2.1.2. Dimensión 2: Manejo de las Dificultades Generadas durante la 

Pandemia. En cuanto a la dimensión 2 Manejo de las Dificultades Generadas 

durante la Pandemia, los datos logrados en la Tabla 8, permiten visualizar los 

porcentajes y frecuencias del cual un 13,3 % se sitúa en la escala “Nunca”; un 30 

% se sitúa en la escala “Al menos una vez”; un 26,7 % se sitúa en la escala 
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“Algunas veces”; un 20 % se sitúa en la escala “Varias veces”; un 10 % se sitúa en 

la escala “(Casi) siempre”. Los resultados señalan que el mayor porcentaje de los 

reactivos se sitúa en la escala “Al menos una vez”. 

 

Tabla 8 

 

Resultados obtenidos de la dimensión 2   

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido NUNCA 4 13,3 13,3 13,3 

AL MENOS  UNA VEZ 9 30,0 30,0 43,3 

ALGUNAS VECES 8 26,7 26,7 70,0 

VARIAS VECES 6 20,0 20,0 90,0 

(CASI) SIEMPRE 3 10,0 10,0 100,0 

Total 30 100,0 100,0  

 

 

Figura 10 

 

Descripción de la dimensión 2 
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5.2.2. Variable “Y”: Estrés Laboral 

 

En cuanto a la variable Estrés laboral, los datos logrados en la Tabla 9, 

permiten visualizar los porcentajes y frecuencias del cual un 10,0 % se sitúa en la 

escala “Nunca”; un 23,3 % se sitúa en la escala “Al menos una vez”; un 36,7 % se 

sitúa en la escala “Algunas veces”; un 13,3 % se sitúa en la escala “Varias veces”; 

un 16,7 % se sitúa en la escala “(Casi) siempre”. Los resultados señalan que el 

mayor porcentaje de los reactivos se sitúa en la escala “Algunas veces”. 

 

Tabla 9 

 

Variable “Y”   

 

 

Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido NUNCA  3 10,0 10,0 10,0 

AL MENOS  UNA VEZ  7 23,3 23,3 33,3 

ALGUNAS VECES  11 36,7 36,7 70,0 

VARIAS VECES  4 13,3 13,3 83,3 

(CASI) SIEMPRE  5 16,7 16,7 100,0 

Total  30 100,0 100,0  

 

 

Figura 11 

 

Descripción de la variable “Y”  
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5.2.2.1. Dimensión 1: Salud Mental. En cuanto a la dimensión 1 Salud 

mental, los datos logrados en la Tabla 10, permiten visualizar los porcentajes y 

frecuencias del cual un 10,0 % se sitúa en la escala “Nunca”; un 23,3 % se sitúa 

en la escala “Al menos una vez”; un 26,7 % se sitúa en la escala “Algunas veces”; 

un 23,3 % se sitúa en la escala “Varias veces”; un 16,7 % se sitúa en la escala 

“(Casi) siempre”. Los resultados señalan que el mayor porcentaje de los reactivos 

se sitúa en la escala “Algunas veces”. 

 

Tabla 10 

 

Resultados obtenidos de la dimensión 1 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido NUNCA 3 10,0 10,0 10,0 

AL MENOS  UNA VEZ 7 23,3 23,3 33,3 

ALGUNAS VECES 8 26,7 26,7 60,0 

VARIAS VECES 7 23,3 23,3 83,3 

(CASI) SIEMPRE 5 16,7 16,7 100,0 

Total 30 100,0 100,0  

 

 

Figura 12 

 

Descripción de la dimensión 1  
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5.2.2.2. Dimensión 2: Consecuencias de la Pandemia. En cuanto a la 

dimensión 2 Consecuencias de la Pandemia, los datos logrados en la Tabla 11, 

permiten visualizar los porcentajes y frecuencias del cual un 6,7 % se sitúa en la 

escala “Nunca”; un 26,7 % se sitúa en la escala “Al menos una vez”; un 33,3 % se 

sitúa en la escala “Algunas veces”; un 23,3 % se sitúa en la escala “Varias veces”; 

un 10 % se sitúa en la escala “(Casi) siempre”. Los resultados señalan que el 

mayor porcentaje de los reactivos se sitúa en la escala “Algunas veces”. 

 

Tabla 11 

 
Resultados obtenidos de la dimensión 2 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido NUNCA 2 6,7 6,7 6,7 

AL MENOS  UNA VEZ 8 26,7 26,7 33,3 

ALGUNAS VECES 10 33,3 33,3 66,7 

VARIAS VECES 7 23,3 23,3 90,0 

(CASI) SIEMPRE 3 10,0 10,0 100,0 

Total 30 100,0 100,0  

 

Figura 13 

 

Descripción de la dimensión 2  
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5.2.2.3. Dimensión 3: Fatiga. En cuanto a la dimensión 3 Fatiga, los datos 

logrados en la Tabla 12, permiten visualizar los porcentajes y frecuencias del cual 

un 20 % se sitúa en la escala “Nunca”; un 30 % se sitúa en la escala “Al menos 

una vez”; un 20 % se sitúa en la escala “Algunas veces”; un 20 % se sitúa en la 

escala “Varias veces”; un 10 % se sitúa en la escala “(Casi) siempre”. Los 

resultados señalan que el mayor porcentaje de los reactivos se sitúa en la escala 

“Al menos una vez”. 

  

Tabla 12 

 
Resultados obtenidos de la dimensión 3 

 Frecuencia 

Porcentaje 

Porcentaje válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido NUNCA 6 20,0 20,0 20,0 

AL MENOS  UNA VEZ 9 30,0 30,0 50,0 

ALGUNAS VECES 6 20,0 20,0 70,0 

VARIAS VECES 6 20,0 20,0 90,0 

(CASI) SIEMPRE 3 10,0 10,0 100,0 

Total 30 100,0 100,0  

 

 

Figura 14 

 

Descripción de la dimensión 3  
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5.2.2.4. Dimensión 4: Circunstancias de Riesgo. En cuanto a la 

dimensión 4 Circunstancias de Riesgo, los datos logrados en la Tabla 13, permiten 

visualizar los porcentajes y frecuencias del cual un 6,7 % se sitúa en la escala 

“Nunca”; un 36,7 % se sitúa en la escala “Al menos una vez”; un 33,3 % se sitúa 

en la escala “Algunas veces”; un 13,3 % se sitúa en la escala “Varias veces”; un 

10 % se sitúa en la escala “(Casi) siempre”. Los resultados señalan que el mayor 

porcentaje de los reactivos se sitúa en la escala “Al menos una vez”. 

 

Tabla 13 

 
Resultados obtenidos de la dimensión 4 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido NUNCA 2 6,7 6,7 6,7 

AL MENOS  UNA VEZ 11 36,7 36,7 43,3 

ALGUNAS VECES 10 33,3 33,3 76,7 

VARIAS VECES 4 13,3 13,3 90,0 

(CASI) SIEMPRE 3 10,0 10,0 100,0 

Total 30 100,0 100,0  

 

 

Figura 15 

 

Descripción de la dimensión 4  
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5.3. Prueba de Hipótesis  

 

-Se asume el nivel de confianza = 95 %  

-Nivel de significancia = α = 5 % (0.05) 

-Regla de decisión 

 P-valor > α = Acepta H0 y se rechaza la hipótesis alternativa 

 P-valor < α = Rechaza H0  y se acepta la hipótesis alternativa 

 

Respecto a la prueba de normalidad se usan criterios denominados: 

Kolmogorov-Smirnov: muestras grandes (>50 personas); y Shapiro-Wilk: muestras 

pequeñas (< 50 individuos). 

 

Regla de decisión para determinar la normalidad: 

• P-valor => α = Los datos provienen de una distribución normal 

• P-valor <α = Los datos NO provienen de una distribución normal 

 
 

Tabla 14  

 

Pruebas de normalidad 

 

Kolmogorov-Smirnova Shapiro-Wilk 

Estadístico gl Sig. Estadístico gl Sig. 

Variable_Y ,187 30 ,000 ,906 30 ,001 

Variable_X ,287 30 ,000 ,817 30 ,000 

a. Corrección de significación de Lilliefors 
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Interpretación: 

 

Debido a que la muestra es de menor cantidad, la prueba de normalidad se 

realizó con Shapiro-Wilk; así se evidencia que el p-valor es menor (0,001) que el 

nivel de significancia (0.05). Por lo tanto, los datos de ambas variables no tienen 

distribución normal, asimismo, considerando estos resultados, la prueba de 

hipótesis del estudio se realiza mediante el uso de la estadística no paramétrica, 

para ello se calcula el coeficiente de correlación de Rho de Spearman.   

 

Hi. Existe una relación positiva y significativa entre el impacto de las 

medidas de control de la COVID-19 y el estrés laboral en los tripulantes del buque 

tanque LNG “Castillo de Mérida” de la empresa naviera ELCANO S.A., 2020.  

H0. No existe una relación positiva y significativa entre el impacto de las 

medidas de control de la COVID-19 y el estrés laboral en los tripulantes del buque 

tanque LNG “Castillo de Mérida” de la empresa naviera ELCANO S.A., 2020.  

 

Tabla 15  

 

Prueba de Hipótesis General 

 Variable_X Variable_Y 

Rho de Spearman Variable_X Coeficiente de correlación 1,000 ,675** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 30 30 

Variable_Y Coeficiente de correlación ,675** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 30 30 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 
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Decisión Estadística: 

 

El resultado del coeficiente de correlación de Rho de Spearman es igual a 

0.675; por tanto, se determina que existe una correlación positiva y significativa 

entre la variable X: Impacto de las medidas de control de la COVID-19 y la variable 

Y: Estrés laboral. Asimismo, se evidencia que el p-valor (sig=0.000) es menor que 

el nivel de significancia 0.05; de modo que se rechaza la hipótesis nula (Ho) y se 

acepta la hipótesis alterna (Hi).  

 

5.3.1. Prueba de Hipótesis Especifica 1 

 

H1. Existe una relación positiva y significativa entre el impacto de las 

medidas de control de la COVID-19  y la salud mental en los tripulantes del buque 

tanque LNG “Castillo de Mérida” de la empresa naviera ELCANO S.A., 2020.   

H0. No existe una relación positiva y significativa entre el impacto de las 

medidas de control de la COVID-19  y la salud mental en los tripulantes del buque 

tanque LNG “Castillo de Mérida” de la empresa naviera ELCANO S.A., 2020.   

 

 

Tabla 16  

 

Prueba de Hipótesis Especifica 1 

 Variable_X Dimensión_1 

Rho de Spearman Variable_X Coeficiente de correlación 1,000 ,709** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 30 30 
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Dimensión_1 Coeficiente de correlación ,709** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 30 30 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

 

Decisión Estadística: 

 

El resultado del coeficiente de correlación de Rho de Spearman es igual a 

0.709; por tanto, se determina que existe una correlación positiva y significativa 

entre la Dimensión 1: Salud mental y la variable “X”: Impacto de las medidas de 

control de la COVID-19. Asimismo, se evidencia que el p-valor (sig=0.000) es 

menor que el nivel de significancia 0.05; de modo que se rechaza la hipótesis nula 

(Ho) y se acepta la hipótesis alterna (H1).  

 

5.3.2. Prueba de Hipótesis Específica 2 

 

H2. Existe una relación positiva y significativa entre el impacto de las 

medidas de control de la COVID-19 y las consecuencias de la pandemia en los 

tripulantes del buque tanque LNG “Castillo de Mérida” de la empresa naviera 

ELCANO S.A., 2020.   

H0. No existe una relación positiva y significativa entre el impacto de las 

medidas de control de la COVID-19 y las consecuencias de la pandemia en los 

tripulantes del buque tanque LNG “Castillo de Mérida” de la empresa naviera 

ELCANO S.A., 2020.    
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Tabla 17  

 

Prueba de Hipótesis Específica 2 

 Variable_X Dimensión_2 

Rho de Spearman Variable_X Coeficiente de correlación 1,000 ,657** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 30 30 

Dimensión_2 Coeficiente de correlación ,657** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 30 30 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

 

Decisión Estadística: 

 

El resultado del coeficiente de correlación de Rho de Spearman es igual a 

0.657; por tanto, se determina que existe una correlación positiva y significativa 

entre la Dimensión 2: Consecuencias de la pandemia y la variable “X”: Impacto de 

las medidas de control de la COVID-19. Asimismo, se evidencia que el p-valor 

(sig=0.000) es menor que el nivel de significancia 0.05; de modo que se rechaza la 

hipótesis nula (Ho) y se acepta la hipótesis alterna (H2).  

 

5.3.3. Prueba de Hipótesis Específica 3 

 

H3. Existe una relación positiva y significativa entre el impacto de las 

medidas de control de la COVID-19 y la fatiga en los tripulantes del buque tanque 

LNG “Castillo de Mérida” de la empresa naviera ELCANO S.A., 2020.   
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H0. No existe una relación positiva y significativa entre el impacto de las 

medidas de control de la COVID-19 y la fatiga en los tripulantes del buque tanque 

LNG “Castillo de Mérida” de la empresa naviera ELCANO S.A., 2020.   

 

Tabla 18  

 

Prueba de Hipótesis Específica 3 

 Variable_X Dimensión_3 

Rho de Spearman Variable_X Coeficiente de correlación 1,000 ,737** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 30 30 

Dimensión_3 Coeficiente de correlación ,737** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 30 30 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

 

Decisión Estadística: 

 

El resultado del coeficiente de correlación de Rho de Spearman es igual a 

0.737; por tanto, se determina que existe una correlación positiva y significativa 

entre la Dimensión 3: Fatiga y la variable “X”: Impacto de las medidas de control 

de la COVID-19. Asimismo, se evidencia que el p-valor (sig=0.000) es menor que 

el nivel de significancia 0.05; de modo que se rechaza la hipótesis nula (Ho) y se 

acepta la hipótesis alterna (H3).  
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5.3.4. Prueba de Hipótesis Específica 4 

 

H4. Existe una relación positiva y significativa entre el impacto de las 

medidas de control de la COVID-19 y las circunstancias de riesgo en los 

tripulantes del buque tanque LNG “Castillo de Mérida” de la empresa naviera 

ELCANO S.A., 2020.   

H0. No existe una relación positiva y significativa entre el impacto de las 

medidas de control de la COVID-19 y las circunstancias de riesgo en los 

tripulantes del buque tanque LNG “Castillo de Mérida” de la empresa naviera 

ELCANO S.A., 2020.    

 

Tabla 19  

 

Prueba de Hipótesis Específica 4 

 Variable_X Dimensión_4 

Rho de Spearman Variable_X Coeficiente de correlación 1,000 ,710** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 30 30 

Dimensión_4 Coeficiente de correlación ,710** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 30 30 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 
 

Decisión Estadística: 

 

El resultado del coeficiente de correlación de Rho de Spearman es igual a 

0.710; por tanto, se determina que existe una correlación positiva y significativa 

entre la Dimensión 4: Circunstancias de riesgo y la variable “X”: Impacto de las 
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medidas de control de la COVID-19. Asimismo, se evidencia que el p-valor 

(sig=0.000) es menor que el nivel de significancia 0.05; de modo que se rechaza la 

hipótesis nula (Ho) y se acepta la hipótesis alterna (H4).  
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CAPÍTULO VI: DISCUSIÓN, CONCLUSIONES Y 

RECOMENDACIONES 

 

6.1. Discusión 

 

El estudio se asemeja a los resultados obtenidos por Alday (2021); el autor 

enfatiza que la actual crisis económica y sanitaria ha creado una crisis social y 

humanitaria para la gente de mar, y se ve afectada por duras condiciones en las 

que se violan sus derechos. Especialmente cuando se trata de cambios de 

tripulación. Se requiere una respuesta global para garantizar que la seguridad 

mejorada no sea un obstáculo, sino un facilitador; dichas líneas son coherentes 

con los conceptos suscitados en la presente investigación. De igual manera, la 

metodología cuantitativa se considera semejante debido al tipo y diseño ejecutado.  
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Por el contario, el estudio de Martínez (2021) refiere a inspecciones 

técnicas con tecnología dron de buques mercantes, de recreo y su impacto 

COVID-19. De la investigación solo se obtuvo información de valor sobre el 

impacto y repercusiones del COVID-19, lo cual constituye una dimensión. Se 

destaca que dicho método de inspección abre la puerta a la posibilidad de llevar a 

cabo inspecciones de clasificación a distancia, evitando los desplazamientos de 

los profesionales a los buques. Es una situación que mejora la eficiencia de este 

tipo de trabajos, aportando grandes beneficios a la seguridad, salud y prevención 

de las personas en estos momentos marcados por el COVID-19. La metodología 

ejecutada se basó en el enfoque o paradigma cuantitativo, tipo básica, diseño no 

experimental, corte transversal, nivel o alcance descriptivo, por tanto se considera 

equivalente.    

 

De igual modo, Touzani (2021) conserva rasgos metodológicos similares al 

presente estudio. En cuanto a características temáticas, los resultados señalaron 

que la pandemia reveló cómo el comercio electrónico se convirtió en un 

instrumento significativo para conservar el consumo en la crisis. El autor estimó el 

aumento de la demanda de focos de comercialización y depósitos, dados los 

cambios incitados por los obstáculos inducidos por COVID-19. La naturaleza del 

estudio está basado en buques portacontenedores; sin embargo se coinciden en 

sus conclusiones generales. 

 

Olivero (2020) afirmó que durante la etapa del confinamiento se mejoró la 

seguridad y la bioseguridad en las operaciones logísticas, y la protección a los 
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colaboradores, el uso del teletrabajo simplificó muchos procesos e incentivó a 

explotar nuevos nichos de mercados con el nacimiento de nuevos 

emprendimientos direccionado a la logística internacional. Algunos sectores del 

comercio exterior incrementaron sus ventas como las exportaciones de productos 

tradicionales e importaciones de insumos médicos. Estos resultados fueron 

revelados desde una perspectiva de la Logística Marítima Internacional Período 

Marzo – Mayo 2020. Sin embargo, el autor también realizó un análisis sobre el 

contexto de la pandemia direccionado al ámbito marítimo. Por tanto, se resalta y 

respalda dicha recopilación de información. El método utilizado se aleja en gran 

medida al utilizado en la tesis.  

 

Los resultados de González (2020) se favorece, debido a que es notoria y 

evidente el inevitable potencial dispersión de los viajes marítimos relacionados con 

la pandemia, principalmente por el tráfico internacional de buques durante su 

salida y llegada a los puertos afectados por la pandemia. Cuando surja una crisis 

sanitaria como la que se está viviendo actualmente con el COVID-19, tendrá 

importantes implicaciones socio económicas en todos los sectores. La 

metodología ejecutada en ambos estudios es equivalente.  

 

Respecto al estudio de Effio & Seclen (2021), la metodología de ambos 

estudios son homólogos, por compartir el mismo diseño y características 

metodológicas. Los resultados están basados en coeficientes estadísticos y 

porcentajes. Se avala la existencia de una relación significativa y directamente 
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proporcional entre las medidas de seguridad ante el COVID-19 y la salud mental 

de los tripulantes de los Buques Castillo de Catoira y Monte Sarmiento, 2021. 

 

Cerna & Céspedes (2021) elaboró una tesis con un diseño metodológico 

semejante al suscitado en la presente tesis. Los autores afirman que la gestión de 

relevos se relaciona de manera inversa y significativa con las manifestaciones de 

estrés durante la pandemia por COVID - 19 en tripulantes de un Buque Petrolero 

de una Naviera; a medida que la gestión de relevos es buena se disminuyen los 

niveles de estrés en los tripulantes dado que se garantiza su seguridad y bienestar 

tanto físico como mental, lo cual guarda concordancia con los resultados 

presentados. 

 

Respecto al estudio de Efus & Gonzales (2021), la metodología de ambos 

estudios son homólogos, por compartir el mismo diseño y características 

metodológicas. Los resultados están basados en coeficientes estadísticos y 

porcentajes. Se avala la existencia de una relación significativa entre el uso de los 

protocolos de seguridad y el afrontamiento de riesgos ante la COVID-19 en los 

tripulantes del Buque “Nasca” de la Empresa Naviera Transgas, durante el año 

2020. 

 

Visurraga (2021) elaboró una tesis con un diseño metodológico semejante 

al suscitado en la presente tesis. El autor afirma que existe una relación positiva 

entre la fatiga y las conductas de riesgo (rho=0,726). Este proyecto de 

investigación se llevó a cabo superando las distintas limitaciones producidas por la 
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pandemia del COVID 19; lo cual guarda concordancia con los resultados 

presentados. 

 

Por último, los resultados de Mejía (2020) evidenciaron un conjunto de 

estructuras teóricas derivadas directamente de los datos proporcionados por la 

unidad de información, que están relacionadas con los efectos psicológicos en los 

embarcados y los oficiales que no embarcaron exitosamente; también el impacto 

económico por la situación y el sistema de apoyo a la gente de mar. Asimismo, 

que el impacto psicológico en los oficiales que iban a bordo estaba relacionado 

con la preocupación por los familiares en tierra y, en cambio, para los oficiales que 

no estaban a bordo, estaba relacionado con la incertidumbre que generaba 

situaciones estresantes, agregando que por falta de embarque, resultó en una 

baja económica. Por todo esto, se afirma que ambos estudios se encuentran en el 

mismo eje temático. Respecto a la metodología, difiere debido a sus propiedades 

cualitativas. 
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6.2. Conclusiones  

 

Primera. Se determina que existe una relación positiva y significativa de 

0.675 puntos y un p-valor de 0.000 < 0.05 entre el impacto de las medidas de 

control de la COVID-19 y el estrés laboral en los tripulantes del buque tanque LNG 

“Castillo de Mérida” de la empresa naviera ELCANO S.A., 2020. Por lo tanto se 

acepta la hipótesis alterna y se rechaza la hipótesis nula.  

 

De acuerdo a la conclusión general; se destacan los hallazgos preliminares 

de un estudio sobre las experiencias de la gente de mar durante la pandemia de la 

COVID-19, así como los efectos en la salud mental de la gente de mar y el nivel 

de apoyo que recibieron. Los hallazgos sugieren que el contexto del virus ha 

expuesto y amplificado aún más los problemas y vulnerabilidades que ya se 

habían observado en estudios previos sobre la salud, el bienestar y la seguridad 

de la gente de mar. 

 

Segunda. Se determina que existe una relación positiva y significativa de 

0.709 puntos y un p-valor de 0.000 < 0.05 entre el impacto de las medidas de 

control de la COVID-19  y la salud mental en los tripulantes del buque tanque LNG 

“Castillo de Mérida” de la empresa naviera ELCANO S.A., 2020. Por lo tanto se 

acepta la hipótesis alterna y se rechaza la hipótesis nula.   

 

De acuerdo a la conclusión específica 1; se agrega que, los efectos de la 

pandemia, tal como se entienden desde la perspectiva del sector marítimo en este 
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estudio, revelan una serie de deficiencias y desafíos experimentados por la gente 

de mar a bordo de buques comerciales internacionales. En particular, las 

respuestas a varias preguntas (es decir, premisas sobre los efectos de la 

pandemia, los principales desafíos y la necesidad de más apoyo) destacaron los 

cambios de tripulación como un desafío clave. En sus comentarios, los 

encuestados se refirieron a cancelaciones de cambios de tripulación, 

incertidumbre (especialmente en torno a las fechas de cambio de tripulación), así 

como dificultades relacionadas con el viaje hacia y desde el barco debido, entre 

otras cosas, a cancelaciones de vuelos, cierres de fronteras, visas y cuarentena.  

 

Tercera. Se determina que existe una relación positiva y significativa de 

0.657 puntos y un p-valor de 0.000 < 0.05 entre el impacto de las medidas de 

control de la COVID-19 y las consecuencias de la pandemia en los tripulantes del 

buque tanque LNG “Castillo de Mérida” de la empresa naviera ELCANO S.A., 

2020. Por lo tanto se acepta la hipótesis alterna y se rechaza la hipótesis nula.    

 

De acuerdo a la conclusión específica 2; se resaltan las cancelaciones y los 

retrasos en los cambios de tripulación, los cuales dieron lugar a un tiempo 

prolongado (en algunos casos de hasta 18 meses) a bordo. Otros desafíos 

incluyeron las interacciones buque-tierra, la obtención de suministros, la situación 

social y laboral a bordo, los desafíos relacionados con el empleo (salario, 

contratos, inseguridad laboral), así como preocupaciones sobre la salud y la 

situación financiera de las familias de la gente de mar en casa. Además, alrededor 
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de la mitad de los encuestados experimentó un aumento en la carga de trabajo en 

comparación con la carga de trabajo anterior a la pandemia. 

 

Cuarta. Se determina que existe una relación positiva y significativa de 

0.737 puntos y un p-valor de 0.000 < 0.05 entre el impacto de las medidas de 

control de la COVID-19 y la fatiga en los tripulantes del buque tanque LNG 

“Castillo de Mérida” de la empresa naviera ELCANO S.A., 2020. Por lo tanto se 

acepta la hipótesis alterna y se rechaza la hipótesis nula.   

 

De acuerdo a la conclusión específica 3; los encuestados también 

identificaron la falta de políticas y procedimientos claros y consistentes, y la falta 

de una comprensión compartida de las mejores prácticas como un desafío, tanto 

en relación con las políticas nacionales que afectaron los cambios de tripulación, 

como en relación con las medidas de precaución de COVID-19 durante escalas en 

puerto.  

 

Quinta. Se determina que existe una relación positiva y significativa de 

0.710 puntos y un p-valor de 0.000 < 0.05 entre el impacto de las medidas de 

control de la COVID-19 y las circunstancias de riesgo en los tripulantes del buque 

tanque LNG “Castillo de Mérida” de la empresa naviera ELCANO S.A., 2020. Por 

lo tanto se acepta la hipótesis alterna y se rechaza la hipótesis nula.   

 

Para complementar la conclusión específica 4; la gente de mar también 

percibió una falta de cumplimiento de las precauciones de COVID-19 (usar EPP, 
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observar las reglas de distanciamiento social) por parte del personal portuario y 

otras personas con las que debían interactuar, y les preocupaba estar expuestos a 

infecciones. Quizás reflejando tales preocupaciones, menos de la mitad de los 

encuestados informaron que se sentían seguros durante las escalas en los 

puertos.  
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6.3. Recomendaciones 

 

Primera. En situaciones estresantes, todos reaccionan de manera 

diferente. Una opción importante y saludable para la dotación de un buque 

mercante es cuidar la salud física y emocional con el fin de manejar el estrés. 

Asimismo, se sugiere leer “Bienestar Psicológico en el Mar”; es un documento que 

hace parte de la serie de Guías de Buena Salud Mental de ISWAN para marinos. 

Su objetivo es explicar en qué consisten la salud mental positiva y el bienestar 

psicológico. Igualmente, pretende asistir a los marinos en el reconocimiento de los 

riesgos que pueden enfrentar y consecuentemente afectar su bienestar.  

 

Segunda. Otro elemento de gran importancia en el manejo del estrés, es el 

de hacer una pausa, descansar, dejar de lado las noticias, incluyendo las redes 

sociales. El hecho de tener presente cualquier tema relacionado a la pandemia u 

otros problemas pueden afectar el estado emocional. Se recomiendo realizar 

ejercicios de respiración profunda, estiramientos o meditación para relajarse y 

reducir el estrés. También: 

 Tratar de comer alimentos saludables y comidas bien balanceadas. 

 Dormir bien. 

 Tomar un tiempo para relajarse.  

 Conectarse con los demás. Hablar con las personas de confianza 

sobre las preocupaciones y cómo se está sintiendo. 

 Conectarse con la comunidad marítima.  

https://www.cdc.gov/nccdphp/dnpao/features/national-nutrition-month/index.html
https://www.cdc.gov/sleep/about_sleep/sleep_hygiene.html
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Tercera. Para las navieras o gestión de los buques mercantes, implementar 

medidas de protección efectivas y garantizar la provisión de atención médica 

(Anexo 18 y 19). Asegurar que se implementen planes de repatriación viables. 

Proporcionar internet gratuito, rápido y fiable a bordo para uso personal de la 

gente de mar. Garantizar que la gente de mar tenga acceso a suministros 

esenciales y apoyo cuando sea necesario, incluida la atención médica, apoyo de 

salud mental, bienes esenciales, así como posibilidades de licencia en tierra. 

Garantizar que existe un sistema de gestión de riesgos de fatiga. 

 

Cuarta. De igual modo, a los Estados Miembros que aún no han reconocido 

a la gente de mar como trabajadores clave, así como facilitar los cambios de 

tripulación, admitir permisos y brindar acceso a los servicios en tierra. Garantizar 

el cumplimiento continuo de las leyes y reglamentos internacionales por parte de 

los buques, como el Convenio sobre el trabajo marítimo (MLC, 2006) y el 

Convenio sobre la seguridad de la vida humana en el mar (SOLAS).  

 

Quinta. Para las compañías navieras, establecer e implementar protocolos 

de salud estándar basados en las mejores prácticas existentes. En efecto, revisar 

la última versión de los Protocolos, actualizada por última vez el 22 de abril de 

2021: MSC.1-Circ.1636. De esta manera generar confianza en que los cambios de 

tripulación se pueden realizar de manera segura y garantizar que las medidas 

tomadas puedan ser aceptadas universalmente. Asimismo, leer, analizar y difundir 

el aporte elaborado por los investigadores, el cual incluye tendencias tecnológicas 

actualizadas.  
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ANEXO 2 

 

GLOSARIO  

 

Asistencia a bordo para certificación y fines estatutarios: Puede ser un reto importante, 

especialmente en el caso de la certificación, ya que puede haber problemas relacionados con el 

transporte de personal (por ejemplo, superintendentes, inspectores, oficiales de investigación, 

inspectores de clase/clubes que visitan los buques, etc.). Se debe programar un arreglo adecuado 

para todas las actividades afectadas (cambio de tripulación, auditorías, inspecciones, etc.). Cuando 

sea necesario, se debe mantener una discusión adecuada con la clase, la bandera y otras partes 

involucradas. 

Buque: Toda nave, del tipo que sea, que opere en el medio acuático, incluidos los sumergibles, los 

artefactos flotantes, las plataformas flotantes, las UFA y las unidades FPAD. 

Código Internacional de Gestión de la Seguridad: De conformidad con el Código Internacional de 

Gestión de la Seguridad de la OMI y otros instrumentos normativos aplicables, las compañías 

navieras deben evaluar todos los riesgos identificados para sus buques y su personal y establecer las 

salvaguardias apropiadas, normalmente documentadas en sus sistemas de gestión de la seguridad. 

El Convenio sobre el Trabajo Marítimo (MLC, 2006): Es un acuerdo internacional establecido por 

la Organización Internacional del Trabajo, que consagra los derechos de los marinos en relación con 

las condiciones de trabajo. El Convenio ya ha sido ratificado por 97 Estados Miembros de la OIT, que 

representan más del 91% de la flota mercante mundial.  

Estrés Laboral: Se puede definir como las situaciones en que la persona percibe a su ambiente de 

trabajo como amenazador para sus necesidades de realización personal o profesional o para su 

salud física o mental, lo que perjudica su integración en su ámbito de trabajo.  

Reglamento Sanitario Internacional (2005): La finalidad del RSI (2005) es prevenir la propagación 

internacional de enfermedades, proteger contra esa propagación, controlarla y darle una respuesta 

de salud pública proporcionada y restringida a los riesgos para la salud pública y evitando al mismo 
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tiempo las interferencias innecesarias con el tráfico y el comercio internacionales.  

Repatriación de la gente de mar: La mayoría de las restricciones mencionadas son aplicables 

también a esta cuestión. Pueden surgir dificultades en caso de que un marino, después de 

desembarcar para su repatriación, sea puesto en cuarentena en el aeropuerto por cualquier motivo. 

Los agentes locales deberían prestar plena asistencia para garantizar que estos marinos salgan 

finalmente hacia su destino final.  

Retrasos debido a la escasez de pilotos o a la negativa a embarcar: Hay dos aspectos de esta 

cuestión. Uno es el reducido número de pilotos disponibles debido a la infección por el virus y el otro 

es la negativa del piloto a subir a bordo del buque debido a su anterior horario portuario (visitando 

puertos de los países afectados). Ambas cuestiones son importantes y pueden causar retrasos o 

cambios en el horario del buque. 

Retrasos en los cambios de tripulación: Los cambios de tripulación pueden sufrir retrasos 

considerables debido a las restricciones de viaje en los diferentes países. Pueden surgir problemas 

no sólo para la gente de mar que viaja desde determinados países de origen (por ejemplo, una 

ciudad de origen en un encierro), sino también para toda la gente de mar que utiliza como países de 

tránsito zonas que se han visto afectadas por el virus y que también pueden enfrentarse a una 

posible cuarentena a su llegada. 

Tratamiento médico de los casos sospechosos a bordo: Este es uno de los problemas más 

difíciles de enfrentar. Los casos sospechosos a bordo deben ser tratados de acuerdo con un plan de 

contingencia eficaz covid-19. Las asistencias médicas a bordo deben ser enriquecidas con 

cantidades adicionales de artículos médicos relacionados (medicamentos para la fiebre y el dolor, 

solución de lactato de sodio, frotador de manos a base de alcohol, cloro, máscaras faciales, guantes 

de mano, etc.).  
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ANEXO 3 

 

OPERACIONALIZACIÓN DE LA VARIABLE “Y” ESTRÉS LABORAL  

 
 

Definición Conceptual Definición Operacional Dimensiones/Indicadores 
Escala de 

medición 

El estrés laboral es 
cualquier cosa que 
tenga el potencial de 
alterar nuestro 
bienestar y equilibrio. 
El estrés laboral se 
refiere a la respuesta 
inicial que surge 
inmediatamente 
después de un evento 
traumático, mientras 
que el TEPT se refiere a 
las consecuencias a 
largo plazo de esa 
experiencia traumática. 
El trastorno de estrés 
postraumático podría 
ser el resultado de vivir 
eventos peligrosos o 
traumáticos, 
lastimarse, ver a otra 
persona herida o 
muerta, trauma 
asociado con niños, 

Se elaboró un 
cuestionario tipo 
politómico con 15 
preguntas. Cada uno de 
los indicadores están 
relacionados con las 
dimensiones: Salud 
mental, Consecuencias 
de la pandemia, Fatiga, 
Circunstancias de riesgo.    
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ORDINAL 

 Dimensiones Indicadores Ítems Niveles y rangos  

 
 

Salud mental 

Aislamiento social 1  

Nunca
15-26 

 

Al menos 
una vez 

27-38 

 

Algunas 
Veces 

39-50 

 

Varias 
Veces 

51-62 

 

Entorno hostil 2 
Ansiedad 3 
Estrés Postraumático en 
la gente de mar 

4 

 
 

Consecuencias de la pandemia     
jjj 

Trabajo/vida a bordo   5 

Carga de trabajo a bordo 6 
Seguridad personal a bordo 7 
Dificultades y desafíos 
percibidos 

8 

 
 
 

Fatiga 
 
 

 
Descanso inadecuado 
 

9 

 
Alto nivel de fatiga 
 

10 
 

 
Irritabilidad y problemas de 
concentración 

11 

 
  

             Circunstancias de riesgo  

 
Imposibilidad de 
comunicación 

  12 
  

Extensión de contratos   13 
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tener poco o ningún 
apoyo social, abuso de 
sustancias, 
enfermedades 
mentales.  

Acceso restringido a 
asistencia médica 

  14 
 

(Casi) 
Siempre  

63-75 

 
 
 

 

Exposición a situaciones de 
violencia 

  15 

 

 

 

 

OPERACIONALIZACIÓN DE LA VARIABLE “X” IMPACTO DE LAS MEDIDAS DE CONTROL DE LA COVID-19 

 

Definición Conceptual Definición Operacional Dimensiones/Indicadores 
Escala de 

medición 

La incidencia de la 
pandemia de la COVID-
19 provocó un 
descenso del comercio 
marítimo mundial del -
3,6 % interanual en 
2020, un índice similar 
a la caída del PIB 
mundial. La 
perturbación de la 
economía mundial 
debida a la pandemia 
provocó que el PIB 

Se elaboró un 
cuestionario tipo 
politómico con 15 
preguntas. Cada uno de 
los indicadores están 
relacionados con las 
dimensiones: Cambio de 
tripulación, Manejo de 
las dificultades 
generadas durante la 
pandemia.  
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ORDINAL 

 Dimensiones Indicadores Ítems Niveles y rangos  

 
 
 
 

Cambio de tripulación 

Marco Normativo 1,2  

Nunca
15-26 

Al menos 
una vez 

27-38 

Algunas 
Veces 

39-50 

Medidas recomendadas 
para facilitar los cambios 
de tripulación de los 
buques, el acceso a la 
atención médica y los 
viajes de la gente de mar 
durante la pandemia de 
COVID-19 

3,4,5 

 
 

 

Abandono de la gente de 
mar    

6,7 

Aspecto económico 8,9 
Retrasos debido a la escasez 10,11 
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mundial cayese un 3,5 
% durante todo el año 
2020 (Fuente: FMI, 
enero de 2021).  

 
 
 
 

Manejo de las dificultades 
generadas durante la pandemia  

 
 
 
 
 
 
 

de pilotos o a la negativa a 
embarcar 

 

Varias 
Veces 

51-62 

(Casi) 
Siempre  

63-75  

Tratamiento médico de los 
casos sospechosos a bordo 

12,13 

Apoyo de los organismos 
especializados y Estados 
 

 
 

14,15 
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ANEXO 4 

 

CUESTIONARIO DE LA VARIABLE “X” e “Y”  
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ANEXO 5 

 

VALIDACIONES A CRITERIO DE JUECES EXPERTOS  

 
 

1) 
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2) 

 
 



158 
 

 



159 
 

 

 



160 
 

 

3) 
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4) 
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5) 
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ANEXO 6 

 

DOCUMENTO DE CONSENTIMIENTO INFORMADO 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 

Impacto de las medidas de  

control de la COVID-19 y el estrés laboral. 

la relación entre el impacto de las medidas de control de la COVID-19 y el estrés laboral en los 

tripulantes del buque tanque LNG “Castillo de Mérida” de la empresa naviera ELCANO S.A., 
2020. Reconozco 
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ANEXO 7 

 

SOLICITUD DE AUTORIZACION PARA LA RECOLECCIÓN DE DATOS 

   



171 
 

ANEXO 8 

 

INFORME SOBRE EL COMERCIO Y EL DESARROLLO DE LA UNCTAD, 2021 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
Fuente: Cálculos de la UNCTAD, basados en el Informe sobre el transporte marítimo, varios 
números, datos de la UNCTAD (2021).  
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ANEXO 9 

 

CREW LIST 
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ANEXO 10 

 

CASOS TIPO 

 

Protección de la salud mental de la gente de mar: 

Un marino a bordo de un buque portacontenedores envió una llamada de auxilio a la 

OMI el 12 de abril de 2020. Su contrato, que debía terminar a finales de marzo, había 

sido prorrogado por otro mes. El marino afirmó que su compañía no estaba tomando 

medidas para cambiar de tripulación, a pesar de que la asistencia del gobierno hizo 

posible esa opción.  

 

Si bien el marino reconoció que él y sus colegas no se encontraban en una situación 

crítica desde el punto de vista físico, describió las graves repercusiones que ello tenía 

en su salud mental. “Tenemos alimentos, todo está bien, pero la principal 

preocupación es nuestra salud psicológica”, dijo el marino al SCAT de la OMI en su 

primer correo electrónico.  

 

El SCAT remitió al marino a la administración marítima nacional y a los sindicatos 

pertinentes, al tiempo que comunicó la situación a los Estados de abanderamiento y 

al Estado rector del puerto. Esta intervención diplomática ayudó a resolver el caso y el 

Estado de abanderamiento confirmó que ayudaría al marino con su contrato y su 

repatriación.  

 

El marino y otro miembro de la tripulación pudieron regresar a casa a salvo en mayo. 

En un correo electrónico, el marino agradeció calurosamente a un miembro del 
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equipo SCAT por su ayuda y apoyo, escribiendo: "usted es realmente un hombre con 

un gran corazón".   

 

TEMOR POR LA SALUD MENTAL Y LA SEGURIDAD DE LA GENTE DE MAR 

TRAS 14 MESES: 

 

Una mujer que no había visto a su prometido durante más de 14 meses debido a la 

pandemia de COVID-19 envió un correo electrónico al Grupo de gestión de la crisis 

para la gente de mar (SCAT) de la OMI el 2 de noviembre de 2020. En el correo 

electrónico ella explicaba que, si bien las políticas del Estado rector del puerto habían 

impedido inicialmente a su prometido desembarcar del buque, desde agosto de 2020 

los procedimientos opacos de la compañía habían contribuido a numerosos intentos 

infructuosos de repatriarlo. Los intentos del consulado y de los sindicatos por acelerar 

el proceso recibieron respuestas similares a las dadas al marino y a su prometida.    

El marino manifestó su preocupación sobre su capacidad para desempeñar sus 

funciones de forma eficaz y segura debido al tiempo que llevaba trabajando a bordo 

de su buque. También presentó varios informes a su compañía en los que relataba 

síntomas como fatiga, depresión, incapacidad de concentración y ataques de pánico. 

Cada vez más temerosa por la salud mental y física de su prometido, y preocupada 

por el hecho de que su estado mental pusiera en peligro no sólo a él sino a toda la 

tripulación, se puso en contacto con el SCAT y suplicó ayuda para conseguir un plazo 

definitivo para su repatriación.    

 

A los dos días de recibir la solicitud, el SCAT respondió al prometido y le proporcionó 

las últimas orientaciones sobre su repatriación. También solicitó a los Estados del 
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pabellón, los Estados rectores de puertos y los Estados de la gente de mar, así como 

a las ONG con carácter consultivo en la OMI, que prestaran asistencia urgente para 

repatriar al marino. Se produjo un verdadero esfuerzo internacional, que supuso una 

excelente coordinación y cooperación entre múltiples organismos de China, Georgia, 

Indonesia (uno de cuyos aeropuertos serviría de escala para el vuelo de repatriación 

de varias etapas) y Singapur.     

 

A principios de diciembre de 2020, el SCAT recibió la alentadora confirmación de que 

el marino, tras completar un periodo de cuarentena obligatorio en el Estado rector del 

puerto, había partido en un vuelo de repatriación (Fuente: Imagen del Golfo, 2021).  
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ANEXO 11 

 

CIRCULAR 4204/Add.24 
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ANEXO 12 

 

CIRCULAR 4204/Add.39  
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ANEXO 13 

 

CIRCULAR 4204/Rev. 11     
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ANEXO 14 

 

MSC. 1/ Circ. 1636/ Rev.1  
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ANEXO 15 

 

VISIÓN GENERAL DE LAS VARIABLES CLAVE INCLUIDAS EN EL ESTUDIO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: UMM, 2020. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: UMM, 2020. 
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ANEXO 16 
 

NORMAS INTERNACIONALES PERTINENTES  
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ANEXO 17 

 

IMÁGENES DE LA INVESTIGACIÓN 
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ANEXO 18 

 

PROTOCOLO SANITARIO SECTORIAL PARA LA PREVENCIÓN DEL COVID-19, EN EL SERVICIO 

DE TRANSPORTE ACUÁTICO MARÍTIMO, FLUVIAL Y LACUSTRE DE PASAJEROS Y TURÍSTICO, 

DE ÁMBITO NACIONAL Y REGIONAL  
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ANEXO 19 
 
OFICIOS REFERENTES A LA AUTORIZACIÓN PARA EL DESEMBARCO DE TRIPULANTES 

NACIONALES A TIERRA 
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ANEXO 20 
 

APORTE TECNOLÓGICO Y TEÓRICO 
 

 


